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1. 

Unidad de Gestlon Industrial 
.. Dirección Generatde Gestión de Exploración 

. ~ .. = . . " .. . ' " . " .. - , 
y Extracción de Recursos Convencio'nales . ... 

- - .. ::,i 0.:frdo ASEA/UGI/DGcitERC/116 5/2 O 17 >~~. 

it,~~,,,~, o: G',,,Ó~ o,,~,u:..::~, ¡. .. ..... -~~~~1f:· . . . ' ''7'~~~:~' . . ... ~ ." .. ~ ~~!~" 
: I Exr~~JO~ DE RECU ,q.U~Q!)l.itWCiO¡¡j;tfS. 

Ciudad de México a 24 de~r:loviembre de 2017 :","-., . 
. :7:-:"Ano del Centenario de la Promuigación de la Constitución :~-::~'~ 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos» 

C. José Jaime González, Acosta ... ,. ,_ ..... ._," .. ' . '.~ . .. 
- .,. - _ . . • • . .. - 0 - '''._0 .... . , .,. ~ , ...... .. .. ·,Zt?c / ;j,j.;:j2.b/l-' 4; 'NA t . 

Representante Legal de la Empresa" ~ , 1. .,) ,~~ .o,?" :: ~' :
Campeche Jackup, S.A: de CJy. ·' . :: .. ,\ .~ .. ,,"' ,.J_ ~ . . f e, X ,

, < .
" "':: " ';' ,. 

P R E S E N T [ "- : ' 1 ...... -" , ;-, ." ... ' .f:." ~ " . : ¡' '. , : .t,J .:.' ,'_ _. ", " 

... 
. -,---._- ~ .. 

.:, · :~\~Asu~tQ: .Regi~trp,~¡C;J ~1PIa,.n,:d~e Manejo, c!.e Ré~jd~ds de Manejo 
. • ' ,'-'; ' " .',.( : oO' : '.':'-', Ési?~cfar.NQ:~27-ASEA:'::I?MRME':b,006-2017 

.... 
í' " 

.. .: '" j ~ .; • ; ~ • ~ .,.. # . - l . ~ !~. . . _ .: - So ... 
... _ .. 0 0 .. _ , ;., • • ' ... ~ ·t; · .. · .. Foli,?,~': 'q~'~:13 '.~~:+~p:.l,a z , O_~a3~25/0311~7 .. y O~~:6~} 7101/17 ..... -.. ----:-
o.. • . '~'_~:'l .-;_:-.~~.: ,. -: ~1.~ ·';',],tú .. ·:~~--:..¿.' ~' !l ........... . ~ ¡ '''''0,_ .. .. :~.-.!I!.\.:~l¡ '~. - ~:~~'.:'.'- . 7~:;.;.· 7:"'~ .. ": \. ':. :--~ I 7 ~~. : ~-_ ... "!'": ;:- : ¡, . ..:,;;;~ _ •. ;~ 

Hago referencié;l a su , esCritb:'de'fé'chéi~Op; qe\;hi:;\;I¡@·fybr'é;tJ~ 26if,\r~Git)idQ ~1 ·07 .. del mismo,meso - ' - " 
~ ",, _.:;;¡ _ . "': I .•. . {~ ~" o', .;., • • , .... I . ~~ . . ~ ;¡~ ;,. \. '!: ~ ' '";.:_ . ~ ... ' .. "; ..... " .• J., 

y año, en ~LA.(~a doe IAtendón ;~bR.:egl,JJad9. ·, de: e$ta 'Ag~nQia, :I\jac::ion~J c;!~~S"egurjag{t l,nqustriaJ y . 
de Proteccfó~~'al 'Médi6'~A'fñt5f~-rlt~'¡déi~s~&tÓt>':'-" ht¡Hrd¿a~ti¡)[6s:::" en ''i6 ~tsiJfesiv6~ iá' :lAGENCIA, .. 0 • 

• ; ;..\ -:. ~~: t.' ' •• ~.~ .., O" ' t' -'~'~ ' 4 - =i ",~ I ·t ': ..... ', , ' í; r ..... ;" ', -~ -. ,...::c t: .t: ~ ,~¡.-

registrad,? tQP .. ,~úmetc~ , de :f~I¡Q ,p.~0431/11Jl7.,.yt~tnad.Q::li~,r.~" su ,aten~ión :ar~~t~ Dirección . 
G~neral dé ,G~stión de Exp'loradon y. Extracción d~_Récitrso's· . .tOrivendon·ales, m~diánte el cual 
en su carácte~r/:o~: Represeritar:it~.,J~e.gal ' de "Ia é'rtrPtes~~~é~,MeE~HE~.JÁCKÜi;(~.'A. DE C.V., 

": ' " ,: '4. . ~",c , '~ ~ _ . ~ ' ,: ' iTs'- ! , ......... ~ .' \lo' " • • _ .... ;:1. ,,1' ... " .; . " ':. - tri . .. . :::. ",. ',. 

(Plata:~orlJla~~",qtp'~e~evatile:S~.;rri~~~he)i:<eQ. .. á9@la~te.~11.,p.;I;!.q~o0":.~NrE:jt~ffi~~9tó la solicitud 
de Registro de"Plan de Mane]Cf'de'Res[du.o.s de f\?1ane]0'EspeGléfl. .> j ' . !.;: , ~)!' --

-- ----~-~- ::: .. : \~ ... : ".. , -:-t:-.,.·_~I.· .... - b .~~ ~. ~!.-: 7~ ;:'.r. .. j~ . . ~'. ~ ;_ . ~~- :li4¡=;-_~ . . • j!-' ' ~'7!~:::tf~- -

Sobre el P~3~.icula'r, Y:~~~Y~~o~~<:.;~~:S~Sig~i;.~t~~:'~:·:L _\;~]~:;~:", " ,,/ f:}i:'.tj;; . ;~: :. 
~'"o'~\-;-,\,-:! "~. A"N TE' EE: O-E ÑT'ES<~, ,, , ' . ~, .. '. 

, " ," :~~~:~-/::':~~:;:S~~J~:;~:~ '; ~r~~~'~-~~~!~~ ::o~;~:l: 
Que eLPROMOVENTE iogre:st>~á4é:¡tª~AgE~,CJA,j~I .i;.:f.z .c;le enero y el _13 de lJ1ar~o de .. _ 
2 017, susescrit,ds de mis.mas fechas ~§ rría~("sdíCitudes del r~gistro del pym de ¡na.n.ejo def?" ,. 
residuos de mahejo especial, a las que se les asignaron los numeros de folio . 
036437/01/17 Y 040325/03/17 respectivamente, · C . . . .' • 

~t~.J 
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... ~ • • o .' La Age(lcia Nacional de Seguridad'íridustrial y de PrQtecdón ai Medio Ambiente d.!l Sector' Hiqrocárburos también üiiiíia el acrónimo A5EA'y las palabras ~Agéiíéia de ..... " '. __ '. : .. 
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'- .. . =- =====~= 

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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11. 

111. 

":;~ --
.. Agencia Nacianal de Seguridad Industrial y 

de Protección· al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

,oDirección General de Gestión de Explaración 
y E~~!:...é!cción de Recurso~..:.~onvencionales ~~~:.:.::._ 
- o OnIfo ASEA/UGliDGGEERC/ 116 5 /2 o" 17 0.0 ~j¡~~ . 

.. ~ '''~~~-'~ . '... .~ --.. ;$~: . 0_, • _~ : .:.:{!:~ . 
Que:::.:esta Dire·cción Gen~r.al : de Gestión de ~:E}<plaración y Extra~clón de Recursos .0 ;1.F~ 
Cbnve~cianales mediant·e ·'acuerda ASEA/UGI/DGGEERC/08 6 3/20 1 T o'c1e· -fecha 31 de ' ·' 
agasta de 2017, apercibió al PROMOVENTE para salventar infarmación necesaria para 
regiso! rar.su plan de maneja. ... . . "" _ ... 0 . 0 __ .0 •••• 

~ . .' ~ . - .. :-: ....... , 
__ ~:.. '. .: •• • ';.., -~ :-:< 1..: • - 'Y..-. :". ~ . . . 

Que el REGULADO ingreslf¡ S'l,l e~sdit0 de fechª:Q6;,de n.avi~mbr.e de 2017 en la AGENCIA 
el O 7 del misma mes y añó! rpédian~e el cuál dfo····respLúfst:a. .~ ! aCl;lerda de apercibimiento. 
ASEA/UGI/DGGEERG/0863/2017 de fe(h,'!.·-3· 1-od~ ,agasta· cle 2Q~T·y 

; ... ~. . :";.: .• ~ .~~ ._ .~ _ ... ;;:; - 0_., '~'..,_ :... 

¿ O NSol [rE R:~A:t~nj "o' ".~ ' .. 
• ' -. -... • ...... :.. . . . ' '¡ '_. - - - - . . , ' ". • ••• 

. ,. ., 
1. Que el PROM0VENTE. h1ái,¡ ¡'fé~t6 .que· ·tien~- pci o:abieta -,s0cialadquii-ir;·. c'amprar, vender, 

enajeriar,:j~r.~~hdar, impartar~·'~~pa~ar: p'óse;er,·op~rm~t~(,dispaner, usar, negóciar mediante 
cualquieI~tít.~10 y . ap~rar pJa:~%forrD?~'ge. p~rrbr~~ión :(t~· paoz9,s ·parmar!. Y tief~i, . !=anfarme se 
establece él' la Escritura'-Públical N.Úmem ~11J fi'6;·~de · fe·Gha 'l O ·de ·septiembre de 2012, 

,. ___ • __ ."., ",1, o.. . ., !. :.,. •• ~ ____ • __ ._;. o¡ ' ,," t ·¡... - -.í ~_ ••• .,.' ., frl - .... · "lf ~~..:_'::· · ,. " '-; . ' :.. ' . - ·_-'-,-;":: }· ... t · o.. -_._ .. --- . 

atarga~~~ ;:a9te la fe , d e) (~Ic.- .C?LJill~r.mp ·Js~~:iI·D. il l~ ::N~:f.:yá~.z~ ~.Jityla~ d~ la ~QJar.ía Pública _. 
NÚ~~~.9=143 d~ la ~i49q.Q~E~:lY.té~i~q~\Y~ .. ggej g?, ~~slQLiq~ · s..,t¡Jj~~qs.\ éll Jllal) 1IE:! .maneja son . __ 0_ 

generadq~,(de Ia,~ perfGraciQr.r::,d~l~<:¡~os. °R~Vql~r.9?,l; I.Q' cüa.1 . ¡;;a rrespJ) [:lde a,. yna actividad . 
" regulada¡: ~-ór estao;b-GE~~fA~,~ó.r¡¡~~r.8.J~:~~~ ';e~tabr~d~ ~~I\~'o~(cufó ~ó:·:frcicciófl~~ í : i~tis6· a) de 

la Leyd~ U:CAgenc;;ia· N.aGi.OnalA e SegUridad InpLJstriaky:q~~e.r.ote.cCióri ál; MedioJAñibiente del 
Sectó¡:-)~Iarocarburas: Jo ~ ~ r\~' o. '·"\1 -,.~.:: .. ; ~'<>'-;- ',. -~ _ .. '-:::':':. :~ <".;: . 

•• : _~ ~ ,_ _,_ . ' '. .J '::.,.-:. _., ~I' ; . ¡ . . .'" .. . '~ ..' . -, "'"- ' 

11. Que est~'?~.itección , ,Gertefi~h~d~ ·G.esti0~ ~:.(ú~,:·' g~ii~(aci6n , y o:·Extraci¡~~afAje Recursos 
Canvencib·h~i¿~: adscrit a a:Ja .. ~~i~~crde·'(}esflón~:~~~!J~~!!~11~é~~C9Il)pet~9t~=~~a registrar ·105 
planes -de-ma.ñejb de residl:L9.s:.-de, r¡nan@ja, espe,GI.al ,gefler~dós en.' acti~ict.9-des del Sector 0._ 

Hidrocarburós ,.(¡,Ú.~ . s.e." preseri~~ÍjJ as!: camo" para ~f11¡Fir:: o"bserva<ii9f1~Vy recamendacianes 
respecta .de las rni.sn\os, de coñ'f9rmiq.ad G:08°·!a ~?ta_bl~~ida en 10s· ~rt.Íc;¡:lIas 4,.fracción XV y 
25 fracdones XII ·' y .. X-X. :CJel Reglaméflta·~ I~terior·· detTá. .Agerfcia:::Ná·cianaf ·de Seguridad 
Industrial y de ProtecciÓn' é!l:M_~(:~gLA~.qi~.!1te;.p,~! .. ?~~.~~J.~bli8.r,0carburos. 

. .,; ..:.~. 

. , .. \_k.:;~_.;;~,~. ~.-~ ~;'~ ~. t~ .. ... :~:~~ ~~": .. :~'-~~~~-.. 
111. Qu~ el PROMOVENTE p~apoY:~iÓn? ·: .. lá~ )nf9rhlaci~ñ"l~~ " ~a~ument?r requeridas, opara el . -': . 

Registro del Plan ele Maneja de Reslduas de Maneja EspeCial,· segu'l la estableCida en la rY. 
Narma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que .establece los y.-
criterias para clasificar a las Residuas de Manejo Especial del Sectar Hidrocarburos y . . 
determinar cuáles están sujetas a Plan de Maneja; el listada de las mismas, así cama los 

. . "~",2d' 12 ~ 
:~:~o Av.-S de Mayo. No. 29B:~CoL San ~o~enzo Tlaltenanglt'Delegación Miguel Hidalgo. di>: 11210. Ciudad de México 2:-,'0 . 
-o.. - .. - 0._·_ -o.' -Tél.+52(SS) 9126 nl00 _ . -www.asea.gob.mx: -::;:;o- .. o. -- - - - .--:;.;:;." .. o -- -._-

.. La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am»ient~ del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras "Agenda de • . 
. Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional . 

- . - . -..... . _ - _.-"--'- - - • ""-..1 

, . ( - ., (1 - - ......,,-.- --,.:T".\, - _.t . . , { > . .. . 
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.. ~ ·AGENCIA DE SEGURIDAD, 

!"_~.::;-..:.....:-

;~: :::-=-- ~ .. --":' .:.:_:~-- -

-}:~::-.~~~~~ 

MEDIO AMBIENTE , 
- : ,. , ~". "'fREctJlisos NATURALES :" - . "~ "" j -~ ' ._ .. ~~-.~ •. ~. ENE~GiA Y AM'BlENTE~---' 

--- c---=<--:------':~~ ~-~---.-.---- - - J--

•• ~_ ... _:t ... _" .. _ .... ... _ ' , "."." - - -
.~~;~:------. -- . . _*,-.--- .- - ~- '. " '~-~-~-~Ágencia Nacibnarde Seguddad Ina(¡ttriary~ .-

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

IV. 

_ V. 

VI. 

__ Dirección General de.Gestión de E?<ploración 
__ , y Extr;;¡cción de Recursos C.onvencionales 

. ':k~t - -~~f O~~~~~SEA/UGI/DGG~~~*rl165/2017 ~~~~: 

elem~iiiQ~' y procedimiento?_i2_Wa la formulac¡Ó~.~:df. los Planes de Mq/i~j~ de Residuos . - .,~- _. , . 
Pelrgrósos' y de Manejo EspeCiClI del Sector Hidrocafb"uros. . .--::~ .::::--,;-'" 

Que .el C. José Jaime González Acosta acreditó su personalidad como Representante Legal . 
del ~ PROMOVENTE, mediante ·Ia· -E-sáifura"' "Pública Número 11,116; -'de fecha ' 10 de ~-. 
septiembre de 2912, otorg,aBa:':anteh 'fedel ~it. :Guillermo".Esc_amilla Narváez., Titular de la 
Notaría Pública Nrmero 24"3

1
?e la Ciuaád de México. .- -'.- .~ - .-' 

., ,-

Que el PR9MOV~NT.E cuenta con Regis~ro d~ GeAe-iador de Resféluos de Manejo Especial, 
No. 27-ASEA-GRtv1E':52-2016., :einftigo p'ór ·Ia AGENCIA, de co-nf ormidad con el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1128/20I:6, Cié fecha 30 ae '~e'ptferilb-(e de 2016 ~ 

- .' r' • '.' .-' .. 

, • • ¡ ~ - lo .. i." ',.-, ' , 

Que en eLPla'n de Manejo pre~ehtad; p~r el PROMOVENTE, se ·· identifi~aroh;:los siguientes 
residuos de'"manejo especial: .' .: ,: .--' . ,-'. - .:>.~'. ~." '~-' . 

o" .:.:.':':'.~ ~ . ' • ~ ,1''' . i: ~ ! ~ " . - • " . '" ~ .......... . .' ~'. . '" . 

. ...: . :. ~ ~ :... i ;: . .. ,': _ j .~. __ , _ _ , _ 

Restos de;~limelltqs , , .. > ... ~ :- ~.: ,; "" >',.. :.' _ ... -·.S6Iigo '_, - -. '. ,: :3 7. ~ . ,.;,: . Ton. 
Aceite ~v~'g~tal usadO " - "'-'~~~y~~':'-= 1':~·· , .~. - ·\L.rg~i.d.o_·· ~> _ " ',~ ';¡'6 :¡: f·iil. : ~Ton·~ ·· 

Papel y:c~i:t(m ,. ',_ '::,,~/' . '., 'SÓIii{9>~~. <> ' ':, f 9,! . :'::; , <~. Tón. 

Envases de, tereftªl~t9. de polfet-ii€!ncl' (PEí} , -, ~ . ~Q IT8Q; : '.' '.' .:. '.5<' Ton. 

Desecho ferroso·Clatas, fibras, aluminio, -.' \ ,; Sólido 3 Ton. 

~C~h_a_t_ar_ra __ m_e_t_ál_ic_a ______________ ~-;~ ___ So_'I_id_o ____ +-___ l_.O ____ ~--T-o-n-.~~ .. . - . 
Envases metálicos Sólido 3 Too. lY 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras "Agencia de . 
. ' - - -- -. Seguridád, Energía y Ambiente", como parte de'su identidad institucional ." - -.. -. . 
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VII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio AlTlbiente delfSector Hidrocarburos 

Unidaq de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploracióñ 

y Extra,q:jón de Recursos Co.oyencionales - . -:~...-::--- ~" .• ~'- ' . 
OficÍO',~ASEA/UGI/DGGEERC7.:a 16512 017 ..... ':::~I.. . ... -:!.~l..,. 

- ~.~ . ,- .' ----::;"- "' o ~ •• _ • .- .. -:--.;:::-.. . ... 

~~~~t%1:~~:f.~~y:iE:-t~·~~~;~;;:?fT.~~~~i~~~~·.~~f~~t ;~j~:~~~~t~~~~~{; tC~~tldaffiae~e~nfet.~ci6h~~ 
<~.~~g~~:~~I . r~:~~~,~t~~~~w~n~~~~~$P~g~J, :J.,~:~~~~,g~!~:I.?9.~~~ :'- .. ~(>:-;, ~~::t;ñffi1Ja:i;it'é~~,~![~~' ;" .. ,. 
Neumáticos de desecho Sólido 
Refrigeradores de desecho' ... - . :~-, ;5.ólido 
Aire acoridicionado de desechcf :::. \ ~I, i: ' . ;:' , '\S'ólido~ 
Lavadoras de desecho 
Sécadoras de desecho :'.~ 

Hornos de miqoODdas 'de dese.ch.o . :' 
Residuos electró~icos (có¡"putádo'ras::~' 
impresoras.:televisores. teléf.b~06~¡: ~t~) .;', 

~ -. :, .1' . ..... .. ' 

. ~: .'. ". S6lj~o 

• '1; •• • .-. \ : . ' .. . ' 

0.3 Ton. 
4 .' Ton. ... - -

4 Ton.' 
4 Ton. 
'4 Ton. 
4. Ton. 
~-f' 

5 . ' .. Ton. 

'~.. _.' _.. .. !/.i .. ' :' , \ ... --:~l.~.' : . _ '. _: ._ .. 

Que lasac:c\9nes .. que llevará a 'caQC? ~el. P.~OMOVENTE;~P9ré3. .. [Ilinimi~ar la ca~t¡qªd actual de 
los ' resi~~6~:-?e man~jq ~.~p~ciatg~~!~.f~~9~;é.?~~~~~r9l9~·;.S~;~tti.~idad~s~ son1~,siguientes: 

: .. '~.:.... ~.:~- - l .r :_,~. i . - -"'~E: ;~.~.!.~ ~1{~-t~" ~ ¡tr:"W:,~', ':j " . ~ ~~~:cr.:5:;~. -' '''~n .''''~ ::;~ ~ ~''''':-·1r;,~-;---:1 . 

• PapéU/,tartp.n ys.Er:was.e~!Cy~eQ1QaJa,je,~ ·:d.e ·Jp.~p~hy .cárt(m . 'í.J¡ . l0sa(' I~s hojas·:·oe". papel por 
ambq .. ~Jados.:".l~ p'~il"fli[ sql:q;.~§ll~~~S~J~ºr~tiliz~hc,o,~!erí·edqr~~.: ~sp:ecífico.~ 8~~~ su m~jor 
sepáfa,"éión y apJ~c~r'9Uenas~pr~:~tié~s' pár~, .e\]itaf'''qúe ~~L..cartóri··se hWmecletéa.· . "~. 

• Mad.~~~r y ta(lrj1'as ' :d~ .-rii~9:~~r-~~:~af " rriá~irfiA, -~f. i .l!,9l9.~"~ .. !as. ta~i:ma~, .~~.~.;)n~der.a sin 
necesl9ao de mandarlas· a' -dlsposlclon final como res,lduos V ev.ltar·mezclar .con residuos 
peligro'sos -.... '·, .. 1·F · --"';~ ,< .: ' •. ~.'- .~ ~ ~ "" • . -" • ' . '. J. : 

. .... .... .. .:.:-. " . .. : - ~:.- .. 
-~:~ 

• Chaté!t~~~etálica. _- . )\'ptbve~ª~~tntE;.nt~ ': y .~s·o 'efidéQ1{~" ~e"IQtJTIaterial~~)r;f(~fálicos antes 
de des~'CJ,)~Ds~ . Se pret~Q9é, teduéif,el:TQ% de la géher:ádórú le dic/l0i~sid(jo . 

• Plásticos~",~,. ,ytilizar . 6oQf~¡;eQo~e-s .. . es¡Detífito? '- parra~estos residb0~;:para--su mejor .. .. ----_.-
separaci6rd~~latjéas ambient.alesidoñde: se'\:o'l~ieD.tice~a l per?o'nar -~66re la importancia 
de la · min¡fT}iza~Lq8 ;.d~ l!=l gé-nefa~.w [l de~_(ht9s ~e~iQü Gi~b~:~.".;;<·_:'-~,,:>:j .::L 

• Vidrio y mater:i'ales:,ge'rámicos' Y' Envases~de viario, ':: _:Contritn:íir~:·al proceso "de reciclaje 
utili~ando contened0 r:e~:~7f:>~~í~,;H.~ Pª[f1.~~ .r12_~j?r1e2~~éi0,r.1. . 

• Refngeradores de dese~b.p ;;A.lr~ ·a,co.ndfCIOlJado. .. d~:.ct~secho, Lavadoras de desecho. 
Secadoras de desecho. Hofrfügi-'det r:rlíerohrií::lás de""a€s'echo. -' Dar mantenimiento a' los 

.. ' equipos para incrementar su vida útil. ':.' -.,~-:" ." . ' . .. .. . 
• Capacitar al personal en el manejo ~e residuos de manejo especial de acuerdo a 10S(9'" oO. 

p·ro.cedimientos internos de la empresa. Se pretende reducir el 20% de la generación de 
residuos. ' . . ' . .. . / 
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':: -~~-'::-":::"".". 
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.:_",;~':'~...b:::"..;.. 

~'-" -...... -... ~;.. 
~~=~==-.::;::';SECRE'I'ARfA DE 
.- ·-····--:"Elii6 AMBIENTE . 
. ", -~ "YRECURSOS NATURALES -' ,., -:'" 

.. . _ ... . ~ --..~~ .. --.-.... -
. ··dli~.·=-<---.-_·- - . ~:; .' -~~Ágencia Nad~::ilár de Següridad IndJshial V· __ o • 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ... 

VIII. 

IX. 

= ... .:::-;;-~..:. . 
.. -t~~,.: 

-.i;A~~~t.:· 
! o o .#<_ • • ~_:::-~" 

.... ~ ... 

-~1~K' 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extr~~ción de Recursos Convencionales 
O~~i~ct~SEA/UGI/DGGE~K~tl16 5/2 017 

" -:-O:~~l~ - .. -.7-~:!.¡:; •. 
! .. ..o;;' . "!"-~ . .... . ,;""!,._~ ..... ",, 

~. -::i·¡~.: ..... ::~:;".:~ . -'-~:..~~.~. . .::~~.~~ 

Que erPROMOVENTE para "er"aprovechamiento o""'Valcirización de los resiauos de manejo 
especial manifestó que no realiza ningún tipo d.e aprovechamiento dentro de su instalación. 
ya que los residuos no cumplen con las condicio~~s para ser aprovecha90.s_ o reutilizados en 
la mism'a fuente de generáciÓn: - ". =. \ - .-':. "-~,, .'. .- .... '-" .' . 

:".::-:'" -~éo'~ -"1 :..:. ~. .. . .~: --{~-
,- ': ' . .... ~ ~ 

Que el PROMOVENTE m~riif~stó que el -manejo integr¿l ~ al -exte¡-ior de sus instalaciones de 
los r,esiduos de rppnejo espeda.1 ?ene~~d?~ .. p;or .Ia.s c.actividad~.s , realizad~s. se realizará a 
traves cj;~ presté\~ores· ' de ~erv!cl.os au~orJz~aos . en " el . l1)aneJo de , resIduos de manejo 
especial, conforme a lo siguient~> : .":'" ''', ':. ' " 

Restos de'.alimentos Y'. . . . . tJ;~rlsporte Di~.e6sición final 
Aceite vegetal usado i ¡ .: ,' ... . ~ ::":- : trá~-sporte. Dispósiqión final 
Papel y c~i1t6.¡' .- : ': - - --·:t~:: :·:' ~ ~:..,~ ' ' .. :' . :,':! ::~: , T.rAnspdrte· .' ': Dis~o~~i.ón final 
Envases· ~térhbalajes d.e ;p'a'peby:.:~a.[i:6~:~,,: ~~ ,:~, ~ .. .. : . ", ;'. ':1 Tr~~sp:qrt;e .· . Dispo"sidon final 
Madera /';/ : "' '.,_ . ':.:, '-.¡:':'.'/ :.'.<'> ~.~ .. .,': ': ," . . (, ~~,~r.ansp:o rr!e .. :.: ' Disppsl!=J9n final 

".:, Tarima?'¡d~.:'·Q1adera ."'::',.::. '; .. ~ . ~: :':"·"~_::~7; ~;·;. ! :~ .» :,-, l :~;'~:f¡-~¡)sRorte ~: Disp~~s:iCjón final 
Plástico"s';:'~~-:':i: " . c--~~,:~:. " : ' -, '~:. · ~.~tr:~ñ?·p,orte Dispo/~i~ión final 
Envases d~ó:~n~ftalato .ae:pcili~til.~nó~"("PE1.) -: :.:> >. Transporte Qi,?posición final 
Envases d~W).&I¡estireno 'expaKeliapt(UXlicel) -: ..... -' ··~·iltran.s·porte · . i.r;:>.¡sp[~kión final 
Vidrio y rriate't(~'je~$' cerámi~b:s ' -' :::\ ' .~~, .. ~:: e' .,-,.~ :::F~;·.fr?bQPQrte :,. t?iis~osición final 
Envases aeviar¡(j ~ !: .. :' " ;"" ' --""c::,_~,,'''' " .... :'., . , .' ~.,~ - -=T:r~.6s·porte .~"'" J . 'DísposfCión final 
Desecho ferr()so (I~!as..fibras. 'alumjniá. etc} , ." .... : ~ta,risp'pr;t.~ , . )bispo~.i~ión final 
Chatarra métalita' .::.......... , '.-'. .. f:r~nsliorte .~:~.: DisposIción final 
Envases metálicos·, "o: .. : .: :;-~;:i.r.< ;~ /". : ." : _,~ >~~':-rransporte Disposición final 
Neum.ático~Jje des~cho ·'··s~,::{ .. ' ,l :,,~:;:~,' . ;'", , _ :~ ' -' ~;<~~í:~nspor:te Disposición final 

.. Refrigeradores de des.~.cho ... .. Transport~ Disposición final 

- -- .• ..,,:,:¡: .... .. . 
_ :~.!~ .. . 

L

A_i_re __ a_c_o_nd_i_C_lo_n_a_d_o~d_e_d_e_s_e_c_ho ________________ ~ __ T_ra_n_s~p_o_rt_e __ ~_D_i_S~PO_S_i_ci_ó_n_fi_ln_a_l_J ~. :) -:' Lavadoras de desecho Transporte Disposición final lY 
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la Agencia Nacion.al de Seguridad.lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del.$ector Hi~oEarb.uros. también u~liza el acrónimo. AS~ y ~ palabras" Agencia de : 
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. ' . . -' 
' .. '.~)..' " ............ "'" _ ... _~ . 

::. ~. 

_-~-S; ~:' .~:2.;;~::-' -':" . ..... :---,.:...:. . ..:;.:.-"::;m:AS ~-.?~: ,," .. :=:-': ::::==SECRrITARIÁDE 
- , ,' 0 -~ ••• ~ME~lO AMIlJENTE 
-. : .. _:X_RJ¡CURSOS NATURALES 

_' "' ~~ .... .-~. _ . AGENCIA DE SEGl!RIDAD._ ,.; ._.' .• 
____ - ENERGíA Y AMBIENTE " •. _.~_: . _ _ ~._ 

....... ........ ..:""_-..:. ....... . 
. ... ~~.~~. I " ~~-f-'-"-- " . . ,.;~-~ .. ~~ .. 

. . ' Agencia Nacional de2eguridad Industrial y 
-~~. - .'.'-,. .. 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ' .. 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extr~~~Jón de Recursos C_º[!Y.encionales _":2:.:: . 
. OfidOiAsEA/UGI/DGGEERÉ:'t1165/20 17' ~-~A~ 

.. --~~ ·~:·~1;~· . _. _ .. ~ .. :~:f· ~:~2·~"~· ' - ' '' ~''';i::'''' .. 

Secadoras de desecho Transporte Disposición final 
Hornos de microondas de desecho Transporte Disposición final 
Residuos' electrónicos (com-put~90fa$, iJnjJJ~s6 r;fls:; r.' -, Trans orte 
televisores, teléfonos, etc.) · ',;:. ;:r~;~.-" ·c , . . :. ... '" .. ,",! .,p Di.sposición final 

.- .11'" . '.:' 
. :-

X. ' Que es responsaQjUdadgel PROMOVE.N-r:E,_B~egUr~t en todo :~,o,~ento que las em'presas 
que contrate mantengan sus autoriúíc.iones'·~vigerit~s .. 'y' amparen,-"e?pedficamente, el 
manejo de cada uno'de los residu~ts de~manejo · es:p€cial -d.el Sector'Hidro(arburos indicados 
en el CONSI'DERANDO'IX, .c;:onforrTje'" lo ··e?tat>le~~.:· :el aftíp:!IQ . 42 . último párrafo de .la 
LGPGIR . . '''<~.:;. " -; --'<~ J:.:¡:~); :L"~( ... : ':1 '. ~'h '~ '! --~~.-~, ':,1~~" \.><\\ -/ . 

. , , . J. ... : • 

En virtud dej~"~~terio.r, .'y con.fuií.d~'~·~·~ld éñ;IQS ár1;ítuIO.s:~i6?::3'p .c fracci6h XI i n~f~'~ a), 40., 50. 
fracción XYilU}')o. frac~¡pp :'yr'~_~ I~ C~y 3(f~j~" Ag~ñ6i:a~N~~dci ri~I ''J;l~ 5~gGridªci 1~~Üstrial y de 

. Protección.t~!é"}~dio Arnb.ie';¡:t'~: del SeGt9CItl¡~f~~·atf? 0.r~~ ; 15 :!ras,ció_~ ~X~, 2J , 2 ~,:ll.aG,¡:ión 111, 3:3 
y 42 de lá . lG~GIR;\ 1, '2 -fra[~ i.2JlfS') I. ~Bls_'jy.Jr'.J~f _Y '_~;f.U3jSi;9Et~R~glaF;ento .. de.~la.LGPGIR; 4 
fracción XV ,N,¡f¡ 25 fracciones ' ~II: y, XI\ dél" 8!eglame'i;ito -..Interior -de :. Ia;: Agencia"N acional de 
Séguridad ; l m'B~~trial y~'dé~PtQ1:~¿qi~fí.iarr0t;ai~:~1\[D8ierltea·~i~{>.~,ctÓ r~~ i(~¡'tóparbut~~O~y.r.: la Norma 
Oficial Me:Xic-ama de ~m~rgenCia .. N.OM::EM::;(!105·,ASEA:;;-20l "Z\::QÍ1e. estábl.ece Ids :ctité:rios para 
clasificar (l '~iÓs{Resid'Ü'0s' ~e', Ma--n{j}o' Especial del :séGto?~8¡arq~EQ?buros I y dJ'fé Rninar cuáles · 
están sujetos';'q Plan de "fY1a'nejo/<er' lista,do. ,de>!os ?,mJ~inds:·· asr. como }I.os:; elementos y 
procedimient9rfR~p.ra la tO(míJlc1~!~ht~~_ .Ios . PIa..rí&s::,a({:j~({f¡~N\1.~~m;sidu,~~f~~ljgrosos y de 
Manejo Espé-Gí~Ué.!.er i.sectót J:lidlói(,afD'Urj;)s;:;;,á~í ·como_J~s · '~Mt~sr:c!.ispo~i~i 9.i;1.@;~ " que resulten 
aplicables,-- esta';;!i>.j r~cción G~hifál~Ele~.:;Gestirn "ee:-:Éxpl(irE(~i0rf" y ExtraG9J:(m- de· Recursos 

convencionales~;:.~'L_-~;t~;:,¡\.) .... ' ~>:'=~¡~i~L -';~;;.~ ' .. ' , .. ~ ~:~~~f.~:'~i~- :¿~~~::')'~/'- ,.... ' 
l ;:- '~ _ _ ' _.' . .." R 'E~S W E·L V E ". "-,.~- "" ;,. ;: .. 

" ó" ': ¡:"" ;~~·t ·>L: . ,-'C' . ,.!,:!:~:~:~;?;~.';;,,' c.!~ 

• _.' __ o • _. 

- - -- - . 

~._' .. _'.' .. 1 

PRIMERO.- Tener por ateñCliaa~ lás·,~s·dliGitLiaes -- c6n '~i¡luo.:l:gfds de folio 040325/03/17 y 
036437/01/17 refere'ntes 'al fregfsÚ~ d~';;Ria;:¡ _~ªe " Man"¿Jo'~éde Re'siduos de Manejo Especial, 
~~~e;adas por el PROMOVENTE en esta AGENCIA los días 12 de enero y el 13 de marzo .d~ . 

I ~ 
. I ~p 
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.;. ~·~.-:-ó"; ' .= ~~~~_. 
.- ·"---'-'--0 ~ AGENÓÚESEGURIDAD. 
,-,.., o.. -- , ..... , . ENERGíA Y'/';-MBIENTE 

.. -.......-=_= __ ·0 _.__ _. _. _ 

~~~ '-.-.- .- .-. -. - --.-
'~~-~~-' -- Ageríc¡~ t'J.~cional ode Seguria~¡cnridústrral y . 
. de Protección al Medio Ambiente del.Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
,~ Dirección General de Gestión de 'Exploración 

. .:,"""'. y,Extracción de Recu[§os Convencionales~~ 
~ .. ~~~~t: .; -- · l.i~~f . ' ~~l~pficio ASEA/UGI(~~~EERC/1165/20~ti{: 

.' SEªtLNDo.- REGIST¡V\~~;t~lan' de 'Manej~ d~~~1iduos de Man~jo E~e~~i-al. c~n los SigUi~~~~;~~" 
datos~ "~Y '"-::Y . ."-:) "''':::'- . 

. . 

2 7 -ASEA-PMRME-OP06'-. _.. .. , . Plataforma Autoelevable 
2017 CAMPESH:~ JA(;~~~.; ,~.~. DE cV. · Campeche 

TERCERO.- Con baSe en la revisión ' del Plan ' de' Ma~ejo d~ Residuos -de Manejo Especial 
sometido a corisi<!letación de'"esia .. t~irecGión G~rer:~I , d .e ,Gesti.ónde :Exploracióh y,Extracción de 
Recursos Convencionales .. por parte del PRO.M9VENTE. s.e fqrmulan .' Ias siguientes 
Recomendaciones: ' , : .: " 0 

" 

. ___ .. ~ ___ .. ~- ' .. ': _:: _ .~ :. _ . . ~ ~ "i' ~ ... ::-_.~~:.<~ ,- .: :.:~ ::,. . _~ __ .: .. ~ !.~. . .-. ___ ~ __ _ 

1. Aquell.os ~ residuos de rna'nejo especial qwe :~ó.Ot~ngc:lO' rnateriales",cQn valor económico. o'," 
deberá~" 'ser m?neJ~~Qs'~:po'[:separé;lqp .: ,y ·.:·s@.·~a~berá 'dar .p.r.ior-i.d¡lq " ~I apro'véchamiento . ',' 

-- medJant.e? !-1 rel:Jtiiiza¿¡pq~ r,'eCi ciad 9 o '-~ec~p'~~ª~ig,ri,: ~e.' rriateríale.s. ~~Gu¡;dari.9.s: o d.e energfa; '-' 
o 'a su: valo-rización,;o ;co:;pr.pcesartí¡~f;lto :atr:~Yé.s;de : sL! .,yen~a o tiiaslaa.o a un ténero; o a la 
recupe(:at¡i6n de S,US cqr;pponelltes: compuestQ,s. o, ~ys,t:a~~ia:s>o :. ,~:',; , .. o~ .' . " . 

. . J' : . :;~ ,,~ I Jo . ...... ~ ~· " •• V·:.:..· I .·· ··~. - .... '::~~~/ .. . .. ~: ..... , _ ... .. ~, .• ' . ""'. ~ . 'r." ..... . ~ .. : 

2. Limitar i'a·,J;li.sposición "final d~re'siduos ,de. mal}éjo'o~'sl?~edal. sólo a ,aquello.s .résiduos donde 
no séa e¿0riÓrhicame8t~' .. vj~l5le·;' tecnQlógiG:afrie'ñte'féi~tiJ)I!=~fampiEmfal~~ht~ . adecuado su 's;" 
aprovecharnie,n!.~. su va'ló't!zaS.!ór': éo-prbces~n}!~ntG'Q~ r~~~~~ráCión, 7i:·o<~." :.:'" 

----'."-.. -- - ...... . : .-----~~.!. - ~r:-.. " . t. ·~-·::_·'!·:~·;-~·: .. :i _~ ... -:-,.r:. · -- ._ -·-;'~:-" f··~ -·---..... 7~ 

3. Documentar los · re~'-:II~ad()s ~:L~L~mecanisrno .de evalua~ión y m7jqré!:::QWe establezca. para . 
dá~:.;s.eguimient6"'~ · !!~ ~lrrp;!:~rñentatión de . las~.a~J.Jyida(lfis. así ~P.~9<~~~~I~ identificación de ::'2:. 
mejoras al Plan dé~M~oej(úegistrado, . "" """ '.!. ', •. .•• '.~.. . ~. --,- : -- ' .--, 

," " "~ ';~' .. ¿.: "::~" .. ~ . .' .. ~ ' :~ ~_~-'-" ~" ::o-:~~. : !~r. .. 
4 . Asegurar el manejo .integral .a<!l~~~q~<!lq: cl~· '5Y~J~sidu2~;.e>manejo especial. de conformidad 

'':':::;:. - ''' '-'~~.::::... 
:: :.:-_-....:;::;-::::: 

....... ::;:....:.--.=-:; 

.~ ": ... ~ . -~ . .".. ... -. --

, con- las disposiciones 'Y obligad()ñes esté;lbl'eCidas erf la LGPGIR. su Reglamento y demás 0:-: ' 

dispOsiciones aplicables en la materia. Al respecto considerar que el gener~dor es e¡' N ' 
responsable de verificar : que las empresas que le prestan dichos servicios tengan las cy 

~I{ 
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:::'-'. :i:j~~~~:}'~D'" . AS:E~~" 
:".: ~ . :::,,::-.::::? = :..: : .':='~-; _:~ .. ~, . 
•. " •.••. '._" _~' " ••.. ~ AGENCI¡\ DE.SEGURIDAD • 

".- .~' -'" :0/. 

". _, .. , .•.• ...:..... .. ~ .... , MEDIO AMBIENTE .. , . " . " ~ 
.• : ., .. -.-:.:.::...,;y.RECUR,SOS NATURALES ---L,..-:--~~~" "~'---.-. .. -. ---~-( -

. _:._.~,_'_=-_ I _, _ ENERGíA.Y.A~BIENTE _ _ _ , 

- '"!;~ .. . _ ...... 

~ti: 

• • _ • .., • .....,_.~ _ .... _ 4 • • • ' ... '. _ . ~_ ... . u ..... . ..,.# ......... _ . _ .. .... ~ ........ .. _ ...... _ .•. # ... . . _ ••• ~ 

• --:::~.::--::--~~-- __ o • • _":"~_ •• ::-:-_. _ . :-_ -:- .__. ...;~_~-:--=-:::--=-=--.. _ . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

~- Dirección General de Gestión de Exploración 
y .Extracción de Recursos Convencionales .. ~_ 

'~}1fQficio ASEA/UGI/b.G1SEERC/ 116 5/2 Ó i i:r¡g-;.· 
-.: o:-::~ 1.. . -·:;::,:!~t · • "-: O:::!i!t ': 

•• -4-0 "~" ~ · ~·· · 0-::i#- -·:' .. ,-~--~ ' .. . ..... ~--~" ': 

'aútorizaciones vigentes~':correspondientes a,'4f actividad y puedªqn ecibir los residuo?:~~~.:: 
g~~erados. 

5. pesignar a un responsable técniq>, mismo 'que tendrá que dar seguimiento a la ejecuciqn 
"~'(fél plan de' manejo de"fesiduos de7lT)9-ri~JQJ~:sp~~i~l.r . . . . _. .. .. . ~ -- "---: ~ -.: ~ -.,. 

• • --o ':',;,:" ': '. • - , .~~ . ;': . ' - ' : .; .:::; 

CUARTO.- El cumplimiento '· . &~ . Aa' ejecuciÓn' dé las' :··a~c.iories de minimización, de 
aprovechamiento y de válorizadón, así cOll)o.i d~ '.los objetivos' de redu.cción establecidos por el 
PROMOVENTE, señá'lados én el presente r:~gisúo, podr§.r:i 's~r obJ~fo .de ..inspección y vigilancia 
por parte del área·de compete,ncia d.esign~da 'por la. AGENCIA. .. 

• - I ; ~: . .. ; . • _.<: . . . .' 
." "- .~ ' '. ;' --: ' -,~-:- ~ --:-:- ~''- '-( - - '- '-.' 

QUINTO.- El registro del PIªn idé,'Mar.Yejq ídeRe:SidiJó~"de .:Manejo'f Especia~ otórgado a favor del 
PROMOVENt E, queda sujeto a?fos 'siguie'ntés:; l. , .• ' .;~' . ~' .. '. ' , .. , ' . ' ~;. , .' . 

. • • .~ ;I~ .::~ 'r' ~ ~... • . • -.' ; _. 

-_._ .. _.... -. <'F ;';' .. ~:_ ;. ~. rr. ~~.~~~.1'~:~~~~'~~~;-":.": .. '" .. . ~.:~ .. :::... -
.:. . .. ~!.~-? ¡i"- ~ " o" _ , ; ' _\. ..... "1:..~ - ::.~.., ~ . '";~ ~ " - !,,~ .,. ._.~ ! • . _ --:" _ -.,.~: ... . ~ . :l::~ -{ '.- ' ::~ -t' .• ,~: _:(01· .. .. 

l .. ELp~elerite' Registrb '-de i :'fÚ~p::q~ ,·Má~~jO.:'dé:,&~s]d~:(¡¡S ·M~~ejp· ESp.e.Ci~iI ~únicamente ampara __ ._. 
los . resi~wos s~ñalados er.l'd~l ': (j)NSIDERANb"O VI; las . a~Ciories de ' minimización, 
aprove€h'~i:niéntó y de 'vald;'i~a:¿¡óQ/a~í;(o-ri{6" :ib;sí'óbJetiyós~P met'aside'iredu'dd'óHrseñalados 
en 10s~.cbNSIDERANDDS VII y Vil(}Í~s-e .. ¡-efiE~'rt2 ¿olament'é a>los\ asp~'Ctos .;arlMl)ientales de 
las ' activf8aCles citadas:' .. ¿rsí/ hiísmo, n9 exi rii:~· : ?'I" · !:ger'~í:a~or . o .. . a .'Io~ respbhsables de la 
eje~uci6b: .~,~ .. dicho pla¡;) ,.~~~· ' tfami~.á~ y "en '~1'~~ c-~:So: ·.-obténer las .. colJc;~:~j Qn~s, licencias, 
permlsoSk:y '-similares gu~ s~an:.re~~isito p·arfi. ila ~ realiz~dp!'l ae : lá~ ';lÍ1i~m:~5,l a~í"como de las , . 

. autorizaéi0ñ~s corres·pÓ r.idieJ~~e~? 'p'ara:dlle'váf a ~?t>2 )~s:.a~éJi~ida.qes d~.r:r·n~hejo integral de 
- ·Ios·residuos ·de manejo esp~~jal seg~nk>.'.estab.le~iqo en ·la4:GPGIR. :-:---"': :i~," . .---,.-. ' -

2. El g~rr~rad~r ;" ~~~~~;;id~P~ q.~~~~ane;q ~~'~'~2i:1 ~t:p;~"f~: ~bliga9l¿~~:ª~;;;C~;~iorarse que las 

"'_" -1-··· 
·-~~I .. . . '; 

empresas prestádora~"~de-'servicio quec0ntrate~' · te~gan la's:;'aut0-rizaciones respectivas 
vigentes y amparen ' Gac!a.-:-,u.QQ:~q~ .:::su"s . res (d l!Qs =. c;l~:. - 1iFl.~nejo "especial generados de las · 
actividades del Sector Hia'rrr~ar:p'.ú ~6"s;¡.en::cas:ó 'coñtf:aj:iQ:~~'~(á responsable de los daños que 
ocasione el manejo inade¿ü-ad¡rd€\usir~src(~9.s .de m';ilíéjo especial, tal "tomo lo' establece ... 
el artículo 42, tercer' párrafo, de la LGPGIR. " . 1 ;.. '1 ;.,. . - ' .. 

3. El PROMOVENTE, tendrá ¿ue presentar ante la ~nidad de Gestión I~d~~rial. con copia O I 

área de competencia designada, ambas de la AGENCIA, en fonnato libre y elec:~:::~:, )( . 

Av: 5 de Mayo. N(?~90. Col. San L~renzo Tlalterilngo. Delegación Miguel Hidai~"b. c.P. 11210. Ciudad de MéidEo \ 
~;: , •• , -_. _ _ • •• .-- : : '" __ o TeL+S2(5S) 9126'0100 - -:- '·www.asea.got:iJñiC "'- ,.-:-... . .... .. -- .. ..... . 

. . La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio AJllbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras "Agencia de : _.:: • : . 
. Seguridad. Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional 
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. Agencia NaciOnal de Seguriaaéllndüstrial .y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de ' ~xploración 
. ."" y Extracción de Re~ursos Convencionales 

':~i~~~' Oficio ASEA/UGíZIDi 'JGEERC/ 116 5/2 ü'ii77
, 

~~~~}i.-;· . ' ." :::.~~~~.f::" '. ."':;_~~~'3t7 -
. - ....... -~-::-".. ~ .. = .... ?--~'~ .-:--..... ~..;::.-. .... 

.. ~ ::-~d9S meses de abr'il-I]él;:Yo, un informe anué!Lsqbre el manejo y,lo5.:;.rl2f>vimientos que huqLe.D= 
--.,:"; efectuado en el añéni\ri1ediato anterior det los residuos de manéjo"-especial generados,~cfbe 

incluirá como mínimo 105 siguientes elementos: 1) Nombre y cantidad de los residuos de 
,~._ .. manejo especial, q!:!e: s.e generaron en .. ~Laño, 2) Nombre, .. ~F.~, domiciHo y nÚl1Je,f() de 

. :: ..... :é.':: ~ autorización de .!as:'empresas ,involl:tcráa~s,eh',el transporte, ' acópiO y destino final 'de" los . ',=,~". residuos c;le niafJejo~ especi~l, 3)} I':'seggi'mjer;¡'to -9- las; t.eC9rDendaciones, los objetivos o 
metas de reducción estabh=cidos y 4)' la descripción ,de "las , · iH~ciones realizadas para su 
implementación ~~:mteni,dos 'en el presente , ~egistC~, ge Pla'n d~" fv1a,nejo. 

~.:- f ;:/ 

4. El · presente Registro .~el PIªn , d~ ,: Man·ej? ' :' dé ·~~sidl!o:~ ge Manejo . Especial, ' deberá 
actualizarse cuando se modif!9uen o incor'po(en res,iqUos de manejo'·especial. o cuando se 
m.odifiquenJ~s , actividqstes pe~critas , y. los , ogjetiv,o~~:o Jnétq.~. de, reducsión, o por alguna 
otra modificación de la información establ~ciclq en-el pres,ent~'.o ~ eljlla regulación vigente, 
en cuyo':taso, deberá presentar ante ésta"bi~éc(Jón Get:leral ' de ' Ge~tión de Exploración y . 
Extraccióh ,de Recl:lr~0?~ ~bnvenGi9nal,e~ ; ~ u,~ :,~~~<r,itQ:, lib!e e~, '~L: qp~ ' se ~specifiquen las 

:- ·'r~zOne.'s ,y las modifi~a~iQnes por,~f~·aliz~·r ,;'~~íS'Qmo ; la; i Qfb(m·a1:ió.tU~ráfic~-y documenta!. .' 
.. 'qU'e asr lo' aCredite b,~q5~.f!.éf'g,ge ~n ,~~',~~sq ,NaÚi~r~ liÁGE~rCIA/itléd,iarité el tfám'ite qu'éc

;-

.- "- para tal ~fecto ' tia,pilJt'@,éT '~~' " ," "',: ~- ~:: ' ,: ~~:,,:~.-:::~,", \: '.' :. . ." ;; ... '.,'. r: ~": ,------. 
_ .~ ':;. ~~~ . ~ : ~~;-_.J", \:: ~~~ :. J ~ ; ~ s.::~;f:· ~~ :.~: .' '.~ : , ~:~:., <{-::\~~.~: . .:: :'.??'; ... ::~ , . o_¿" . f\f ~: } ~ y:-t~i;: .! ~ 

5. En caso ,de que se' pretendan realizar. ' actividades':7adicionales ,a , Ias~ manifestadas en el 
-- " presept~,~tegistr~~:'ést~~t de~~'~án ser noÚficadas ·,p~~vj~hi~¡;¡te::.'a~ ~sfa~bire&ió~ .',General 'de 

Gesti6n' d~ ,Exploración .y E~tré!cG;ióri ' c;le" R~C;u¿?9sr.~~OQvendoríal~s, :para:, g!J~ determine lo 
procedeAt~ !.c¡l~ confor.mj,daa ,;(~~ .lélle'gislaG.ió,?l:amQieil( al .vIgent,:·":;::¡;· ;:. ' ~; '··/:fi ' ~; ; :',' 

• : ' ...... " , t ~ ...... ::' " ~ . -.; _, ....... ~:.:-.~.~. ..... . . -.' ..... ~..... ."~ .... • t :.", ~:=~.. . 

___ 6 .. JrL uso de ' Sl!{ ~tr.ibucipne?.:.:él · ár.ef ~oe:. J:~r:ó,ffe.te6ciá des!iÍlacra " Rqf.;iª:::~GENClA, podrá ~ 
.. realizar los aé:tos;~ c;!:~ ) nspecciQf); vi&ilan~.ié!.y: ·!.~n' ~}J ' ~.ªso, cle ifTlP,Ó~¡ ~i.ó,n de sanciones por , ' 

vtg.laciones a las'!g¡l~p9.sJstpnes ·esta~l~cid~s(. eDJ~ '~OJr.rl~Jividéld;~rq,~L~pfal, de conformidad", .. 
coh lo establecido·. ~att:gF-'artículos 16,J, ... de."la::;;t ey G~neral ,der~Et¡üilibrio Ecológico y la:?' 
Protección al AmbieÍlt~'¡;.(wtfq~Lq~ 5 f~Bfsió.n.,:IIIy' , ~!Jl;i?'.?, y 46 de la Ley de la Agencia 

' Nacional de Seguridad"~If1dusfr,i~iI y:,;iilé: " Pr:eteó~ion " ~! ' 'Medio Ambiente del Sector ' 
Hidrocarburos, el artículo 13' d~r Regl~rrteritC)-;;Ir1!eriorae la Agencia Nacional de Seguridad ,. 

~ . . -...:..::.- ".--:.-.:::, .- --= =--.=--....----= 
i. 
~ 'I:-.-~O"j,._.-. -. _ .. ~ 

.. . _ .... ...:.-'"'-'-...... __ .. ~ ... 
-- -..;~s. __ ~ 

. Industrial y de Protección ' al Medio Ambiente del .Sector Hidrocarburos, .. y segundo . 
transitorio del Decreto. por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del. V 
Reglamento de la LGPGIR publicado en el Diado Oficial de la Federación el 31 de octubre' -
de 2014 y .numeral 13 de la Norma Oficial de Emergencia NOM-EM-OOS-ASEA-2017, " 

V!' .. ~. ' Página 9 de 12 \ ' " 

. , .. ,Av. S de Mayli·No, 290, CoL·San Lorenzo TIaltenango, Delegación Miguel 'Hidalgo, c.P. 11210, Ciudad dlMé~ico 
_'_ " ... -, .. -", 'c:;,"" '-':.---- Tel.+S2(SS):9126 OIOO '-=- ·www.asea.gob.mx.- ,- .... , ... ., --', .. _':' 

, . , .... ~. La Agencia Nacional de Seguridad Industñal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utillza el acrónimo ASEA y las palabras " Agencia de ' , , . 
.. .. ..,- .. " .. ' , . .. - .. -- Seguridad, Energía y Ambiente", éomoparte desu identidad institucíonal . --, . . --- '" ': . 

.. 
, . 

._--;0-.,.".,....._ .. . _ -----
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
. ~:::y_Extracción de Re<;~rsos Convencional~~';l~ 

- -'-~~~:Oficio ASEAjUGIXD:GGEERC/1165/20i~1~~: 
"--:.-¡-::~.~~.:- . ' :'-;;.':~~'t:~" - ·':':' ·-~'i:.~ 1':- -' 

!.~._ ...... , :~..... :-.. ,o>.; . .' .... .:._~... • "'--:.,~ • • ...;.::: • •• -

:fQue establece los crlt~rios para clasificar JL::/os Residuos de Ma.ri~jo Especial del SectQf ,~: 
"Hidrocarburos y detétminar cuáles están sujetos a Plan de. Manejo; el listado de i6s 
mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de 

, ~ : ~::;.;. f.1anejo de Residuosop,eligrosos y de Manejo Fspecial del Sector Hidrocarburos, . ',.,' .. . -._~ ~'_"~' ,'. . . . ~ _. -~ _.- .; ~ . -:~~y~.;. ~~'--h~ y' '-. ._ • . . -. .~ . I . - - --.~~ - ::.' 

, 7-.- Las vi?laci~n.~s ~ I~s. pre~ep:~?sJ"e,~t~?,I,~Sid0_2; ,e~, I.~ LG~F I~," Y ",~u · Re~lamen~o, o cua~qu.ier 
otra dlsposlclon Jund).ca aplIcaple en 'Ia matena respecto,. de Pla:nes de ManeJO de ResIduos 
de . Manejo Esp!=dál- _, y 'del " man~jo . " ir¡tegral ,de resld60s:[' de manejo especial, 
independientenientede:la responsabil ¡'dád ~qúe t¡en~n·las. empre~sas prestadoras de servido , 
autorizadas para' el ~ mé\nejo de :19,'$' m,isrnos, :se, s'antfor1a,r~n administ rativamente según lo 
establecido 'en los artículos :'; .~'2,- ':1 1'0; '1:12 ' y l J 3 .qÉ( la LGPGIR. en adición a la 
responsabilidad,,' civil, 'ipenai~:~~ohi.ir;l istr:a.tiy~:: Q 'am:6iehtal',·,qt¡e. se ' d~tE~rmine por las 
autoridad.e~_ tompetentés::~~:"; :,: ' , ',/.-,". :.l.' : .. ::~t:(. '~":,,~,'. '" ':'~ '.' " ,:~",., 

S~~I8.·=-; Se,;eñjIte el ' p¡r~~EQ~~ " re'gi?J~~ ,~d,~ 1 ~:~I,f~. ~~.,:,~'~&e.J9:d_~ ,'~~sl~~~'tª~_. Ma;~,i!~~ .Es~ecial .~~ .. -:-_ 
cumplImleQto ,a lo estaoleGloo_ en la J'::,GPOIR; su .. ;,Reglamento, la Norma ,OfiCIal, MeXIcana de ,'~_ 

.~--, .... ..,1;1 '1: '" .: ' ~ . !_ .. -. \.. ... "';'" -::c- _ -/ ';:"- t ... ~_~ .' --'- ':' -'-, .-. ~ "',\., -h !,- ".-';!." -! .-. 

E~e.rg~.r:!,cia :NOM-~M-Qg§=11~~e;:JQ17 , ..c~!-!~ ,~'i~~tgºj~Fe lo~, "~~i~ef~º~ "~pgr.:~ dasificar a J9!i __ _ 
ResiduQs de fI(J/1:nejo E~peci(;i/(der5r;cto(.t'¡d~9cq~bl;lr.QS. 'y 'd~terinina¡-. cQáJ~~~está[J wj~tos a Plan . 
de Manejo;""J'e'liHstado~;: de ¡~.I6s\ misn70S{:: qSÍ; 'como:'-.1os',::: ele/:'ríe[ltos 'y ''firotedimien't6s para la . 
formulacióq: q,é~ los PIQnés ~de -MciqeJd :Q~:~Ré~ld¡j9s.P.eii.gr.o~6.~·:Y:" d.ft tvJa f}lei~ Esge'q[ql del Sector 
Hidró¿arb..lli3~'·, ,e:h apégü" 'a~,lájnf0r¡:rl'ación técnicá;?~·e~~\i¡::e-s'~r,ifo::de: .irig¡-~so ; s:a ly6 ~qUe el área '" 
de competeh6ia. designada: 'p_or"la-AGEN'ClA en el, ámbito,\, fa'é:ultaa~s deter.llilllJ,e,lo contrario, 
derivaao de I ª~j ris'pección Y- _vfgilañEia iqué'.~eali~e :efi~eleí:tW:b· de sus;atr ibuC:1ClJlés./,I":· 

" !i~: '::";: " ',','" .~~ '''''_ ," ~~ ~ ........ '- ' .. ~:.::.:~ : 7:~;,., ; •. :- ~ . _ r' ~ • • ' ~~ '_ ~:5,; .:.:.-.~~ .,-

SÉP.:r:IMO.- Pret~nt?¡' a est?-,;~Jr~cCión .c.:Gel.le~al~.~e¡:;G~stiól'l ·",~d~,~Explqra~¡60.' .• y -Extracción -de-:-- -,· 
Recursos Convemcibr.ial.es, u~ñ informe -: dónaé' '-se inCliquen {llas caréldét ístiéas del almacén . 
temporal· y las forma§" ~~~[~lma~ehamient9 de··iqs'I es.i¿uQs;de mªnejQ';~:S'g~;&jal (tipo de envase, :".0" 

etiquetado, identificá:dónj-Z·; ,t ompatibiliCiad, segregá:é:ión, . enúe~:;:ótrii):sr': "'considerando lo - ,:~ .. 
establecido en ia legislad6'A:.n-qr./]\iª].i v'Jd~d v.. qjsRQ_sicio lJe~:;~C:lministrativas de carácter general ,.._.ri .. • • , ',j,j..' ...... ,.,." t _,'_ _ _ _ ¡_.' ~.-, _ 

aplicable?, además ge asegu¡-aF~:~ , ~Q~;'f)6;.se :~Im.~aEe/ia(ló.?j~.siduos por un periodo mayor de 
seis meses a partir de su generad6n;~en '~uri'f-pe(jo'dG~ de "r CJ"(jías hábiles, una vez hotificado ' el -~ 

" .~j>i . __ no _ • 

. 1 

::::~:.:g~~t~:e~ente reg¡s~ro de Pla~ ~e ':Ma:eiOde ReS¡;:Os de Man~Jo EspeCI~I; queda V 
sujeto a la reglamentación, lineamientos, directrices, crit~rios 'u otras disposiciones necesarias ' . 

,,", o .,,' .'" I'á~;~' 10 de 12 '{ 
..... ~:::~~.::? de Mayo:f>!.~: 29_q •. ~I._~n· Lorenzo TI,al! enango. D~le.g~~ión Migue~ HJ~~~g.o~ C!: !.l?!O; ·~iudad de,~~~ico . _:..._~_~~_ 

.0 ;:.. Tel.+S2(SS) 91-26 0100 . - www,asea,gob,m~, ... 
.' ' '-:.' La Agencia,Nacional de Seguridad Industrial yae Protección al Medio A!Tlbiente del Sector Hidrocarburos también utmza el acrónimo ASEA y las palabras "Agencia de·-:. =" . 7 '-

Seguridad. Energía y Ambiente". como parte de su identidad instituCional 

=====:::=::::".;::::::"- ==========::===.:.::======:=::::=:-="----
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,,~I:;;' , '"'' " , ~~;~::~'~,~'~''''", '~gencia Ni¿ifn-:I~~~~~~~U¡:idad Ind~~;f~i;:~~~~~~~ " 
. -- -"',' -- de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos -" 

Unidad de Gestión Industrial 
Pirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales .~'" 
Otltt:f6:ASEA/UGI/DGGEEJ{GI1165/20 17 -""-.-;t~~' 

, _. :"<; ~~e!f -'" , .. ~ ~~~':" --:,,, ~:t~~ , 
en la ma~~r;i.c¡, que en su caso~f9:tta Ii?- AGENCIA, IQ_;.gue podrá derivar eOi §,JJ, actualiza,ción, ' :-, ,:~-;~t,:.: 
cancelacioñ"o transferencia del rfégistro de su Plan de'Manejo de Residuos de:Manejo Especial. '-.;::~­
de conformidad con lo establecido en el artículo 50. fracción IV de la Ley de la Agencia 
Nacional:de Seguridad Industr,iaLy de Protección al M~dio Ambiente del S~ctQr Hidrocarburos. 

• • ::.~ • • --~ . -' --: ',O:: '. ' _, .. ' , -t o
;;;,; r -. ~?' ~ -\' :'~fi.:!; - . '-;-'.-'.,:" . 

. NOVEÑb~= La' evaluación técnit á'>:'de ést!a . Difecci6"ri , General ,de Ges~iQn ' ae Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales para proceder' con ,la:s ' soli~itudés cb'h,números de folio 
040325/03/17 y 03.6437101/17 de registrp ·de,. plan de mqrl'ejo:taere$iduos de manejo 
especial del Sector HIdrocarburos No. 2?-ASEA~PMRME:"OQ06-2017; 'aqdf resueltas, se emite 
en apego al 'principio de buena fe , :'a] que se. refier~· .. ·el artíc~lo 13 ~.pé 'I? Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la iñ~brmación 'técniG:a a[lexa'al escrito de 

, ingreso, en caso de existir false9~d};je la,informaGjó.r\' el ·PROMOVE~.1~, Sf{ ~ará aCreedor a las 
penas en queJ ncurre quien se 'eqnduzca con falsedad ae ~c;onformiQáaj.,cqn !!o'élispuesto en la 
fracciones ""Y' 111 de~ artículo .. 4~2 o 'Quáter . d~1 Código per.í·~I · Fe.dera( ,b"i·'l9td.os "o'rdenamientos 

apll'caÚles, réTé'r~nt'e a Ibsaelitbs"conir:a .'lá:g·~WIb'n ar,nQleJitál'; ; ': . . - ,>-:/. '~,:" .. ~~., '. ' 
.--)~ ~::~-~~: ..-, : :":, ',- =:"~~:;',~::?<: ~'~ " ',~:'. ~;'-"~-.:,,=::] ~ ,_ T,\.:, \:. ' '-'r' J" -'~~ :'.~:,; ," -' ... '.:. 

DÉCIMO.- 'El'preselJJe Re.gi.~trQ: .ª.e:PI~nA~;/y,an,ej9. "de ~R,esiau<?~ '9é~ ry1p.nejb.; Esp'ecial; NO exime 
'" _ __ .. • • .• _ .. · ......... l •••• _ 0 .. . ...... ~ , '" ,.I;J ____ o , ,Jo .• fo,--·- • • l. ' " ____ L,. ___ • ____ • ___ _ 

al responsap,le del ':título . habilitaQt~~ ·(AsigRaGiont,~ (ontrato, ' Permiso) para:; ,ejercer las 
actividades ,:d~}'5ectck:HldrocarbtJj.Q~~~l(fiérrriQos qe 'láJl~Y:9~, Hiaro.:~arbtJros, ~ll(j¡~plimiento 
d~ lo dispu~sto ' en la .non:ña~ividc;(t ,?plicable :eri mate.rl~ c;i~::.Fe.5idyqs. Asirril,~mo,<,~~~,da sujeto al 
marco juríditlD '(Leyes;' NO(nias', .Re·glamentos, DisposiCiones, 'Hneamientos, CFiter.ios u otros), 
que en su caso emita la AGENciA. "'<'-' :. .. ,'. I 

~~:;~i~~. :,',! '. ' ~-~.- . ~. ~~:.~-: .. '. t ~ . ~~rt~~ ~. / _ ;:~'ij~j$~// . :S', ~'. 

DÉCIMO PRIN!~~·~.-, Contra ~ 1 .~· R~.~s~'ñte re,~.0Iución .PI9F~ge " ~,1 [ec~[so de..r~It~sjQn previsto en 
el artículo-l16.~ dé, .la LGPGJR!.'Jnismo qwe~poJ:Jra ¡C pte,~entar. 'qerítro del plc¡,~Q,de,-quince días - _____ .. __ 
contados a partfr-de, que. surta efé,st9S 1~.notificáci6n' d:el '!D~smo. . >. , ',J . ' 

, ;.;~. ~. ' : _:. ' •• ~~ . . ,.' -.~";~:, . " 'l' . l . .. '>:-.,;, :;f.-=... '. ,: . :~·'·.r .~:;~: ~. 
DEClMO SEGUNDO:- Archivar el --expediente'-con nu~~r~s ·.dé· folió 040325/03/17 Y 
036437101/17 como pmc~.pii:Qi lif:lto",_él,C~r!li.nistré!tivo~ .. ésoñJ:!uidÓ':,. de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 7 'fradCi6ñ 'I de la-Ley Fedéfál 'ae'p,rocedimiento Administrativo. - < .• ::. ..... ;.:;7 ",:: ~r .. ~,";r-::_ ~ .-". . . .:r '~;'::::"_- ' 

DÉCIMO TERCERO.-; Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el 
C. José Jaime Gonzfdez Acosta, en su carácter de representante legal del PROMOVENTE, y r?-
por autorizada para¡ oír y recioir notificaciones a la L?" . 
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Nombre de persona física a notificar. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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~ GR.UPOMEXICO 

Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes 
Agencia Nacional De Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos/ Director Ejecutivo 
Presente: 

CD. DEL CARMEN CAMPo A 12 DE ENERO DE 2017 
REF.- CAM-OF-INDLP-ASEA-001/17 

Asunto: Solicitud del plan de manejo de Residuos de Manejo Especial 

El suscribe, Ing José Jaime González Acosta, representante legal de la empresa denominada CAMPECHE 
JACKUP S.A DE C.V (PLATAFORMA AlE CAMPECHE), con RFC CJA120910MC3, con domicilio fiscal en Campos 
Elíseos 400 Piso 3 Lomas de Chapultepec 111 Sección Miguel Hidalgo Distrito Federal 11000; y con domicilio 
para recibir notificaciones en  

 

Me permito solicitarle de la manera más atenta el Registro del Plan de Maneja de Residuos de Manejo 
Especial. 

Se anexa Carpeta y CD de tramite 

Sin más por el momento y agradeciendo su atención, quedo de usted para cualquier duda y aclaración. 

Atentamente 

. r.otección ambiental y Ecología 

CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. 
 

Domicilio del Representante Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

                                        
Nombre y firma de representante legal. 

Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 

la LGTAIP.
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1 OBJETIVO 
Establecer los requisitos y actividades que deben cumplirse en el manejo de los residuos de manejo 
especial con observancia y cumplimiento de la reglamentación aplicable vigente estableciendo los 
requisitos para identificar, clasificar, recolectar, transportar hasta su disposición final. 

2 ALCANCE. 
Este plan de manejo es aplicable a toda la instalación de Campeche Jackup S.A. de C.V., así como a 
subcontratistas, donde se generen RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 

Nota: Este procedimiento no aplica para el manejo de los recortes de perforación. 

3 RESPONSABILIDADES. 

REPRESENTANTE A BORDO (RESPONSABLE DE LA INSTALACiÓN) 
• Proporcionar contenedores adecuados para la correcta separación de los residuos de manejo 

especial. 
• Supervisar que se realice la correcta separación de residuos de manejo especial (chatarra , madera y 

equipos eléctricos) 
• Concientizar al personal sobre la separación de los residuos de manejo especial. 
• Supervisar que se realice el manifiesto de desembarque de residuos de manejo especial. 
• Supervisar el desembarque del mismo. 
• Informar al supervisor especialista en protección ambiental en caso de reportes de contenedores de 

residuos de manejo especial en malas condiciones y procede a sustituirlos en caso necesario. 
• Informar al supervisor especialista en protección ambiental del contrato sobre el desembarque de 

los residuos de manejo especial. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN PROTECCiÓN AMBIENTAL 
• Gestionar el trámite como generador de residuos de manejo especial ante la ASEA. 
• Tramitar el plan de manejo de residuos de manejo especial ante la ASEA para plataformas marinas, 

de acuerdo con la NOM-161-SEMARNAT-2011. 
• Dar cumplimiento al resolutivo del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial. 
• Solicitar copia de los desembarque de manejo especial al área de almacén. 
• Realizar el llenado de la bitácoras mensual de residuos sólidos urbanos, reciclaje y de manejo 

especial 
• Gestionar la solicitud de contenedores en caso necesario para la separación de los residuos. 

ELABORÓ: REVISÓ: AUTORIZÓ Y APROBÓ: 

Supo Esp. Prot. Ambiental 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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• Supervisar la rotulación adecuada de los tambos y contenedores y área de residuos de manejo 
especial. 

• Difundir el procedimiento de manejo de residuos de manejo especial. 
• Cumplir con el programa de mantenimiento de los contenedores para el manejo de chatarra. 

GENERADORES DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
• Colocar en los contenedores rotulados para dicho fin los residuos de manejo especial. 
• Evitar la mezcla de residuos de manejo especial con los residuos peligrosos. 
• Mantener tapados los contenedores de residuos de manejo especial. 
• Reportar si los contenedores presentan malas condiciones, perforaciones, sin tapas, deteriorados, 

letreros poco legibles, etc. se deben de reportar con sus capitanes o jefe inmediato para que se 
realice el cambio. 

4 MARCO NORMATIVO 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA). 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (RLGPGIR). 
• NORMA ISO-14001:2004 (NMX-SAA-14001-IMNC-2004), requisito 4.3.1 Aspectos Ambientales. 
• MARPOL 73/78 El Convenio, modificado por el Protocolo de 1978, se conoce con el nombre de 

"Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el 
Protocolo de 1978" o, de manera abreviada, "MARPOL 73/78' 

• CODIGO ISM. Código internacional de gestión de la seguridad operacional del buque y la 
prevención de la contaminación (código internacional de gestión de la seguridad (IGS)) o 
International Safety Management Code (ISM) en inglés. 

• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) 

5 DEFINICIONES 
Contenedor. Recipiente empleado para la transferencia y transporte de residuos, con las características 
necesarias para permitir su uso repetido; así mismo, cuenta con elementos estabilizadores exteriores para 
que pueda ser elevado, estibado e integrado a vehículos. 
Chatarra. Restos o piezas metálicas sean de acero, fierro, cobre, bronce, aluminio, entre otros, resultantes 
de los trabajos de corte, soldadura o reemplazo de piezas y/o materiales no reutilizables en ninguna 
plataforma marinas de perforación y mantenimiento de pozos propiedad de PEMEX, ni considerado como 
bien capitalizable. 
Disposición final. Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos en sitios e instalaciones 
cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud 
de la población, los ecosistemas y sus elementos. 
Recolección. Acción de recoger residuos de los sitios de generación, para trasladarlos al área de 
transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios de manejo posterior. 
Generador. Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos productivos o 
de consumo. 
Lixiviado. Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que constituyen los 
residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los suelos 
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o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los residuos y que puede dar lugar a la 
contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando su deterioro y representar un riesgo potencial a 
la salud humana y de los demás organismos vivos. 
Manejo Integral. Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 
Residuo Material o producto. cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o 
semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser 
valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás ordenamientos que de ella deriven. 
Residuos de Manejo Especial. Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las 
características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son 
producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
Acopio. Acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
Registro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades 
desempeñadas. 

6 ELEMENTOS GENERALES (9.1 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

6.1 Información general (9.1.1 de la NOM-161-SEMARNAT-2011): 

6.1.1 Nombre, denominación o razón social del solicitante (9.1.1.1 de la NOM-161-SEMARNAT-2011). 

CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V (Ver Anexo A. Acta Constitutiva) 

6.1.2 Nombre del representante legal (9.1.1.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011). 

Ing. José Jaime González Acosta (Ver Anexo B. Poder Legal ) 

6.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones (9.1.1.3 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

6.1.4 Fecha de inicio de operaciones. 
16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

6.1.5 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial. (Art. 16 RLGPGIR Y 
Numeral 9.1.1.4 y 9.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011 

Privado, Individual en un ámbito local 

6.1.6 Residuo(s) objeto del plan (9.1.1.5 de la NOM-161-SEMARNAT-2011). 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Tabla 1. Listado de residuos objetos del Plan (de acuerdo al registro de RME) 

*Cuando está fuera de contrato la PAE Campeche se encarga de manejo integral de dichos residuos 
Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
instalación Marina (Plataforma AlE Campeche), Cuando la Plataforma está en contrato el arrendador 
(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 
Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma AlE Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el anexo V del convenio internacional MARPOL 73/78 y con un 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros reciclables (pape l, cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, ya la disponibilidad del proveedor 
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6.2 DIAGNÓSTICO DEL RESIDUO (9.1.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

6.2.1 Para los Residuos de Manejo Especial generados en la actividad productiva, el diagnóstico deberá 
contener únicamente la cantidad de residuos generados expresado en toneladas por día o 
kilogramos por día (9.1.2.1 de la NOM-161-SEMARNAT-2011). 

No aplica, ya que es una Instalación Marina bajo contrato de renta y mantenimiento y no se lleva a 
cabo ningún proceso de transformación que genere residuos de manejo especial. Los residuos que 
se generan son por productos de consumos (embalaje, servicio de alimentación, actividades 
administrativas, trabajos de corte de material ferroso) , que al desecharse se convierten de residuos 
de manejo especial. 

6.2.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en Residuos de Manejo Especial 
el diagnóstico deberá contener la cantidad generada o estimada del residuo e identificación de sus 
fuentes potenciales de generación (9.1.2.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011). 

a) ÁREAS DEL PROCESO DONDE SE GENERAN LOS RESIDUOS. 

Este tipo de residuos son generados dentro de las instalaciones de Campeche Jackup S.A. de C.V. en la 
Plataforma AlE Campeche, las coordenadas geográficas donde la instalación podrá trabajar de acuerdo 
a los contratos que adquiera se estará moviéndose dentro de los siguientes polígonos perteneciente al 
Estado de Campeche y al estado de Tabasco porque en esos lados estará dando el servicio. 

Coordenadas de polígono para navegación para el Estado de Campeche 

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 
A 
B 
C 
D 

Coordenadas de polígono para navegación para el Estado de Tabasco 

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 
A 
B 
e 
D 
E 
F 
G 
H 

Coordenadas de ubicación de Plataformas. 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.

                                              
Coordenadas de ubicación de Plataformas. Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 

113 fracción I de la LGTAIP.
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Tabla 2. Diagnóstico de los residuos generados por productos de consumo (9.1.2.2 de la NOM-161-
SEMARNAT-2011 y de acuerdo a los residuos que se tienen dado de alta en el registro de generador de 
RME) 

Cantidad 

Tipos de Residuos Estado Pu nto de Generación Cantidad promedio anual 
Físico Kilo/ Día (toneladas en 

masa) 
OR ICOS HUMEDOS 

Restos de alimentos Sólido Cocina 102 37 
Aceite vegetal usado* Líquido Cocina 17 6 

ORGANICOS SECOS 
Papel y Cartón* Sólido Oficinas habitacional 25 9 

Envases y embalajes de Sólido Cocina 9 3 
papel y cartón* 

Madera" Sólido Almacén, transporte de materiales 16 5.5 Y herramientas 
Tarimas de madera* Sólido Almacén, transporte de materiales 14 5 

Y herramientas 
INORGANICOS 

Plásticos* Sólido Almacén, servicio de alimentación 11 4 Y hospedaje 
Envases de tereftalato de Sólido Habitacional y Cocina 14 5 

polietileno (PET)* 
Envases de poliestireno Sólido Almacén, servicio de alimentación 1 0.1 

expandido (unicel)* y Habitaciona l (hospedaje) 
Vidrio y Materiales Sólido Cocina, servicio de alimentación y 7 2.5 cerámicos* hospedaje 
Envases de vidrio* Sólido Cocina 9 3 

Desecho ferroso (latas, Sólido Almacén, servicio de alimentación 9 3 fibras, aluminio, etc.)* y hospedaje 
Chatarra metálica Sólido Taller de Soldadura 28 10 

Envases metálicos* Sólido Almacén 9 3 
Neumáticos de desecho Sólido Cuarto químico 1 0.3 

Refrigeradores de desecho Sólido Cocina 11 4 
Aire acondicionado de Sólido Habitacional, taller, cocina y 11 4 

desecho almacén 
Lavadoras de desecho Sólido Habitacional (lavandería) 11 4 
Secadoras de desecho Sólido Habitacional (lavandería) 11 4 

Hornos de microonda de Sólido Cocina 11 4 
desecho 

Residuos electrónicos Sólido Habitacional, almacén, taller, 14 5 
(computadoras, impresoras, oficina 
televisores, teléfonos, etc.) 

categoría: Gran Generador Total 121.40 



Código: PMSA-PLRME-GA-05 
Fecha de Emisión: 120117 
Fecha de Rev.: 301017 ==-. e;: PERFORADORA MEXICO 

PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
PLATAFORMA 

AUTOELEVABLE CAMPECHE 

Página: 9 de 35 
~ GRUPO MEXICO 

Revisión: 01 

*Cuando está fuera de contrato la PAE Campeche se encarga de manejo integral de dichos residuos 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
instalación Marina (Plataforma AlE Campeche), Cuando la Plataforma está en contrato el arrendador 
(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 
Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma AlE Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el Anexo V del convenio internacional MARPOL 73/ 78 y con un 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros reciclables (papel, cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, ya la disponibilidad del proveedor 

6.2.2.1 Principales materiales que componen el residuo (9.1.2.2.1 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

Tabla 3. Materiales que componen el residuo 

Tipos de Residuos Estado Físico Materiales que Componen el Residuo 

OR NICOS HUMEDOS. 
Restos de alimentos Sólido Proteínas, vegetales, fnutas, carbohidratos, leguminosas 

Aceite vegetal usado* Líquido Compuesto orgánico obtenido a partir de semillas u otras 
plantas 

ORGANICOS SECOS 
Papel y Cartón* Sólido Material constituido de pulpa de celulosa 
Envases y embalajes de Sólido Material constituido de pulpa de celulosa papel y cartón* 

Sólido Es un material ortótropo, con distinta elasticidad según la 
Madera* dirección de deformación, encontrado como principal 

contenido del tronco de un árbol 
Tarimas de madera * Sólido Madera y clavos 
INORGANICOS 

Plásticos* Sólido Materiales sintéticos obtenidos mediante fenómenos de 
polimerización 

Envases de tereftalato de Sólido Es un tipo de plástico muy usado en envases de bebidas y 
polietileno (PET)* textiles 
Envases de poliestireno Sólido Es un material plástico espumado, derivado del poliestireno 
expandido (unicel) * y utilizado en el sector del envase y la construcción 

Sólido Material inorgánico duro, frágil, transparente y amorfo que 
Vidrio y Materiales se encuentra en la naturaleza, aunque también puede ser 
cerámicos* producido por el ser humano. El vidrio artificial se usa para 

hacer ventanas, lentes, botellas y una gran variedad de 
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Envases de vidrio* 
Desecho ferroso (latas, 
fibras, aluminio, etc.)* 
Chatarra metálica 

Envases metálicos* 

Neumáticos de desecho 
Refrigeradores de desecho 
Aire acondicionado de 
desecho 
Lavadoras de desecho 
Secadoras de desecho 
Hornos de microonda de 
desecho 
Residuos electrónicos 
(computadoras, impresoras, 
televisores, teléfonos, etc.) 
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productos. El vidrio es un tipo de material cerámico amorfo. 
Sólido Misma descripción anterior 
Sólido Conjunto de trozos de metal desecho principalmente, 

aluminio, latón, etc. Producidos en el comedor 
Sólido Conjunto de trozos de metal desecho principalmente hierro, 

cobre, aluminio, latón, etc. 
Sólido Conjunto de trozos de metal desecho principalmente, 

aluminio, latón, etc. Producidos en el comedor 
Sólido Componentes de metales y plásticos 
Sólido Componentes de metales y plásticos 
Sólido Componentes de metales y plásticos 

Sólido Componentes de metales y plásticos 
Sólido Componentes de metales y plásticos 
Sólido Componentes de metales y plásticos 

Sólido Componentes de metales y plásticos 

-*Cuando esta fuera de contrato la PAE Campeche se encarga de manejo Integral de dichos residuos 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
instalación Marina (Plataforma AlE Campeche), Cuando la Plataforma está en contrato el arrendador 
(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 
Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma AlE Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el anexo V del convenio internacional MARPOL 73/ 78 y con un 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros reciclables (papel , cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, ya la disponibilidad del proveedor 

6.2.2.2 Maneja actual del residuo (9.1.2.2.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

Tabla 4. Manejo actual de los residuos generados en la instalación 



Código: PMSA-PLRME-GA-05' 
Fecha de Emisión: 120117 
Fecha de Rev.: 301017 ='">. Be PERFORADORA MEXICO 

PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
PLATAFORMA 

AUTOELEVABLE CAMPECHE 
./ 

Página: 11 de 35 
~ GRUPO MEXICO 

Revisión: 01 

/ 

desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente para su manejo y 
disposición. 

ORGANICOS SECOS 
Se realiza su separación secundaria colocado en contenedores de plástico con tapa 

Papel y Cartón* capacidad 150 litros color verde, después vaciados en Supersacos blancos para 
posteriormente ser desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente 
para su manejo y disposición. 

Envases y embalajes de Se realiza su separación secundaria colocado en contenedores de plástico con tapa 
papel y cartón* capacidad 150 litros color verde, después vaciados en Supersacos blancos para 

posteriormente ser desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente 
para su manejo y disposición. 
Se estiban en área designada y son amarrados por seguridad si tienen tamaño 

Madera* menos de 1m2 es puesto en Supersacos blancos para posteriormente ser 
desembarcado y donado a personas que lo requieran para construcción o 
combustible. 

Tarimas de madera * Se estiban en área designada y son amarrados por seguridad para posteriormente 
ser desembarcado, son donados a personas que lo requieran para construcción o 
combustible. 

INORGANICOS 
Se realiza su separación secundaria colocado en contenedores de plástico capacidad 

Plásticos* 150 litros color Azu l, después vaciados en Supersacos blancos para posteriormente 
ser desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente para su manejo 
y disposición. 

Envases de tereftalato de Se realiza su separación secundaria colocado en contenedores de plástico capacidad 
polietileno (PET)* 150 litros color Azul, después vaciados en Supersacos blancos para posteriormente 

ser desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente para su manejo 
y disposición. 

Envases de poliestireno Se realiza su separación secundaria colocado en contenedores de plástico con tapa 
expandido (unicel) * capacidad 150 litros color Azul, después vaciados en Supersacos blancos para 

posteriormente ser desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente 
para su manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocado en contenedores de plástico con tapa 

Vidrio y Materiales capacidad 150 litros color blanco, después vaciados en Supersacos blancos para 
cerámicos* posteriormente ser desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente 

para su manejo y disposición. 
Envases de vidrio* Se realiza su separación secundaria colocado en contenedores de plástico con tapa 

capacidad 150 litros color blanco, después vaciados en Supersacos blancos para 
posteriormente ser desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente 
para su manejo y disposición. 
Se coloca en contenedores metálicos capacidad 200 litros, después vaciados en 

Desecho ferroso (latas, contenedor metálico con tapa capacidad de 7m3 para posteriormente ser 
fibras, aluminio, etc.)* desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente para su manejo y 

disposición. 
Chatarra metálica Se coloca en contenedores metálicos con tapa capacidad de 7m3 para 

posteriormente ser desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente 
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para su manejo y disposición. 
Envases metálicos* Se coloca en contenedores metálicos capacidad 200 litros, después vaciados en 

contenedor metálico con tapa capacidad de 7m3 para posteriormente ser 
desembarcado y entregado a proveedor con autorización vigente para su manejo y 
disposición. 

Neumáticos de desecho Se envía con proveedor autorizado para su disposición final, se regala para ser 
reutilizado 

Refrigeradores de desecho Se desembarca de la instalación a patio de compañía perforadora México quien es la 
que opera la plataforma Campeche para darse de baja como activo fijo, se entrega a 
programas de OG, o ONG llamados reciclan, donde reciben los artículos electrónicos 
de todo tipo. 

Aire acondicionado de Se desembarca de la instalación a patio de compañía perforadora México quien es la 
desecho que opera la plataforma Campeche para darse de baja como activo fijo, se entrega a 

programas de OG, o ONG llamados reciclan, donde reciben los artículos electrónicos 
de todo tipo. 

Lavadoras de desecho Se desembarca de la instalación a patio de compañía perforadora México quien es la 
que opera la plataforma Campeche para darse de baja como activo fijo, se entrega a 
programas de OG, o ONG llamados reciclan, donde reciben los artículos electrónicos 
de todo tipo. 

Secadoras de desecho Se desembarca de la instalación a patio de compañía perforadora México quien es la 
que opera la plataforma Campeche para darse de baja como activo fijo, se entrega a 
programas de OG, o ONG llamados reciclan, donde reciben los artículos electrónicos 
de todo tipo. 

Hornos de microonda de Se desembarca de la instalación a patio de compañía perforadora México quien es la 
desecho que opera la plataforma Campeche para darse de baja como activo fijo, se entrega a 

programas de OG, o ONG llamados reciclan, donde reciben los artículos electrónicos 
de todo tipo. 

Residuos electrónicos Se desembarca de la instalación a patio de compañía perforadora México quien es la 
(computadoras, impresoras, que opera la plataforma Campeche para darse de baja como activo fijo, se entrega a 
televisores, teléfonos, etc.) programas de OG, o ONG llamados reciclan , donde reciben los artículos electrónicos 

de todo tipo. -*Cuando esta fuera de contrato la PAE Campeche se encarga de manejo Integral de dichos residuos 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
instalación Marina (Plataforma AlE Campeche), Cuando la Plataforma está en contrato el arrendador 
(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 
Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma AlE Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el anexo V del convenio internacional MARPOL 73/ 78 y con un 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros recicla bies (papel, cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
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Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, y a la disponibilidad del proveedor 

6.2.2.3 Problemática ambiental, asociada al manejo actual del residuo (9.1.2.2.3 de la NOM-161-
SEMARNAT-2011) 

Tabla 5. Problemática ambiental, sobre el manejo de los residuos generados en la instalación 

Papel y Cartón* 

sus 
reciclado y va a dar al Confinamiento 

a 
Vidrio y Materiales cerámicos* 

de vidrio* 

se encarga 
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Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
instalación Marina (Plataforma AlE Campeche), Cuando la Plataforma está en contrato el arrendador 
(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 
Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma AlE Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el anexo V del convenio internacional MARPOL 73/78 y con un 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros recicla bies (papel, cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, ya la disponibilidad del proveedor 

6.2.2.4Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras actividades productivas 
(9.1.2.2.4 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

La empresa CAMPECHE JACKUP S.A. de C.V., no realiza ningún aprovechamiento o recicla dentro de sus 
instalaciones, los Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo Especial generados en su instalación, ya 
que no cumplen con las condiciones para ser considerados Subproductos y reusados o aprovechados en 
nuestras actividades, es por ello, la empresa cuenta con servicios de recolección, disposición de los 
residuos de manejo especial con empresas autorizadas, cabe mencionar que el responsable ambiental da 
seguimientos la trazabilidad de los residuos hasta su disposición final o envió a reciclaje. 

Justificación técnica. 
No se realiza ningún aprovechamiento o tratamiento de residuos de manejo especial dentro de las 
instalación debido viabilidad de las dimensiones de la plataforma Campeche ya que es un Equipo Auto 
elevable sin sistema de auto propulsión, la cual es clasificada como una Unidad de Perforación Móvil Costa 
Afuera (Mobile Offshore Drilling Unit). Diseñada para operar en tirantes de agua mayor a 400 pies 
(cuatrocientos pies), cuenta con el equipo requerido para la perforación, mantenimiento y terminación de 
pozos petroleros y está clasificada por ABS (American Bureau of Shipping) con la "Cruz de Malta A-l". Se 
presentan los principales códigos y normas, utilizados en las diferentes disciplinas aplicables para el diseño 
de plataformas de perforación costa afuera. 

Cabe señalar que la PAE Campeche actualmente realiza contratos de renta y mantenimiento. 
*Ver Anexo C) Caratula del contrato de la instalación PAE Campeche 

Se presenta los siguientes datos de la plataforma auto elevable Campeche con el fin de dar una idea acerca 
de las dimensiones de este equipo de perforación. 
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Tabla 6. Dimensiones de la Plataforma AlE Campeche 
Descripción Medida 

Para operar en tirantes de 400 ft 

Profundidad de operación 30,0000 ft 
Tamaño del casco 234 x 208ft 

Longitud de piernas 517 ft 
Máximo desplazamiento de cantilever 70 ft 

Capacidad de carga al centro/ 70 1,640 kips 
Capacidad de carl!a 15 ft 

Capacidad de carga transversa estribor 70ft 
Conjunto de preventores 15000 psi 
Capacidad de lodos 574m3 
Capacidad de materiales a granel 11,100ft3 
Energía principal 10 750 bhp 15 x 2150 KVAl 
Capacidad de alojamiento máximo 140rsonas 

6 .3 Formas de manejo integral propuestas para el residuo (9. 1.3 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

Tabla 7. Manejo integral para los residuos generados en la instalación 
Tipos de Almacenamien Acciones de Transporte Nombre Disposición Final, 

Residuos y Área to Tempora l en Minimización o de la Em presa y Nombre de la Empresa 
de Generación Instalación Reducción Autorización y AutorIZación 

ORGANICOS HUMEDOS: 
Tambos de 
plástico con Conforme a lo 

Restos de tapa color café estipulado en el anexo V Destino fina l se vierte 
alimentos capacidad 150 del convenio N/ A al Mar 
(Cocina) Its. y se coloca internacional MARPOL 

directamente en 73/ 78 
el triturador 

GRASAS PENINSULARES 

Utilizar el aceite S.A. DE C.V 

necesario para los 
BOO.02.08.02.01.1865/ 2 
013 

Tambos de alimentos y colocar el    (PR/ YUC/ 2/ 0055/ 2007) 
Aceite vegeta l polipropileno, aceite usado en  
usado (Cocina) bidones 

contenedores SEMARNATCAM/ DJAIP Cuando está fuera de 
específicos para su / 118/2017 contrato la PAE 
resguardo y envió a Campeche se encarga de 
disposición final manejo integral de dichos 

residuos 
ORGANICOS SECOS 

Papel y Cartón Se colocado en LIDIA NELLY SOLlS PROMOTORA AMBIENTAL 
contenedores de Usa las hojas de papel HERRERA (SATAB) DE LA LAGUNA S.A. DE 
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SEMARNATCAM/DJAI por ambos lados. 
Imprimir solo lo P/ 118/2017 

C.V. 
SPADS-RIA/035/ 2005 

necesario 
Utilizar contenedores 
específicos para estos 
residuos para su mejor 
separación. 
Disminuir el consumo 
de productos que 

27-04-RME-05-
SERNAPAM-SGPA-
2017 
DMAAS/ CTMAAS/ 09 
58jTSU-D20/ 2017 
CARLOS ENRIQUE 
GOMEZ SALVADOR 

PROACTlVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-D5-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

almacén 
temporal y 
colocan 
Supersaco 

se contienen varios (CEGSA) 
DMAAS/CTMAAS/TS 
U/ 2044/2016 
PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA S.A. DE c.v. 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de dichos 
residuos 

Envases y 
embalajes de 
papel y cartón 

Madera 

en empaques y gran 

Se colocado en 
contenedores de 
plástico con 
tapa capacidad 
150 litros 
correctamente 
identificado para 
el residuo y 
posteriormente 
se lleva al 
almacén 
temporal y se 
colocan 
Supersaco 

en 

Se estiban en 
área designada 
y son amarrados 
por seguridad 
para 
posteriormente 

cantidad de embalaje. 
Aplicar prácticas para 
evitar que el cartón se 
humedezca 

Utilizar contenedores 
específicos para estos 
residuos para su mejor 
separación. 
Disminuir el consumo 
de productos que 
contienen varios 
empaques y gran 
cantidad de embalaje. 
Aplicar prácticas para 
evitar que el cartón se 
humedezca 

capacitar al personal en 
el manejo de RME de 
acuerdo con el 
procedimiento PMSA-
PO-INDLP-03. Contar 
con un área para su 

DMAAS/ CTMAS/ 082 
1jTSU-
006,007,008,009,0 
10,011,012,013,01 
4,015,016,017/ 201 
7 

   

SEMARNATCAM/ DJAI 
P/ 118/ 2017 
27 -04-RME-05-
SERNAPAM-SGPA-
2017 
DMAAS/ CTMAAS/ 09 
58jTSU-D20/2017 

  
 

 
PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA SA DE c.V. 
DMAAS/ CTMAS/ 082 
1jTSU-
006,007,008,009,0 
10,011,012,013,01 
4,015,016,017/201 
7 

 
) 

SEMARNATCAM/ DJAI 
P/ 118/ 2017 
27 -D4-RME-05-
SERNAPAM-SGPA-

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035/ 2005 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27 -D5-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Cua ndo está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de 
dichos residuos 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035/2005 

PROACTIVA MEDIO 



/ 

='a. E;: PERFORADORA MEXICO 
~ GRUPOMEXICO 

Tarimas 
madera 

de 

INORGANICOS 

ser 
desembarcado 

Se estiban en 
área designada 
y son amarrados 
por seguridad 
para 
posteriormente 
ser 
desembarcado 

'\ / - ~ Codigo: PMSA-PLRME-GA-05 PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
PLATAFORMA 

AUTOELEVABLE CAMPECHE 
./ 

resguardo, evitar 
mezclar con rpes, dar 
máxima utilidad a las 
tarimas, maderas sin 
necesidad de mandarlas 
a disposición final como 
residuos 

Capacitar al personal en 
el manejo de RME de 
acuerdo con el 
procedimiento PMSA-
PO-INDLP-03. Contar 
con un área para su 
resguardo, evitar 
mezclar con rpes, dar 
máxima utilidad a las 
ta rimas, maderas sin 
necesidad de mandarlas 
a disposición final como 
residuos 

Fecha de Emisión: 120117 
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AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27 -05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de dichos 
residuos 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035j 2005 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de dichos 
residuos 

Se colocado en Utilizar contenedores   
) 

SEMARNATCAMj DJAI 
Pj l 18j 2017 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035j 2005 

Plásticos 

contenedores de 
plástico con 
tapa capacidad 
150 litros 
correctamente 
identificado para 
el residuo y 
posteriormente 
se lleva al 
almacén 

específicos para estos 
residuos para su mejor 
separación. 
Platicas ambientales 
donde se concientice al 
personal sobre la 
importancia de la 
minimización de la 
generación de Residuos. 
Quitar la tapa y aplasta 

27 -04-RME-05-
SERNAPAM-SGPA-
2017 
DMAASj CTMAASj 09 
58jTSU-020j 2017 

  
 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA SA DE 
C.V. 
27 -05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 
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AUTOElEVABlE CAMPECHE Revisión: 01 

Envases de 
tereftalato de 
polietileno 
(PET) 

Envases de 
poliestireno 
expandido 
(unicel) 

, ./ ,'---------.././ 

temporal y se las botellas de PET. 
colocan en Localizar centro de 
Supersaco acopio que compren 

materiales recicla bies. 

Se colocado en 
contenedores de 
plástico con 
tapa capacidad 
150 litros 
correctamente 
identificado para 
el residuo y 
posteriormente 
se lleva al 
almacén 

Utilizar contenedores 
específicos para estos 
residuos para su mejor 
separación. 
Platicas ambientales 
donde se concientice al 
personal sobre la 
importancia de la 
minimización de la 
generación de Residuos. 
Quitar la tapa y aplasta 
las botellas de PET. 

(CEGSA) 
PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA S.A. DE C.V. 
DMAAS/ CTMAS/ 082 
1jTSU-
006,007,008,009,0 
10,011,012,013,01 
4,015,016,017/ 201 
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PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA SA DE C.V. tem pora I y se 

colocan en Localizar centro de DMAAS/ CTMAS/ 082 

Supersaco 

Se colocado en 
contenedores de 
plástico con 
tapa capacidad 
150 litros 
correctamente 
identificado para 
el residuo y 
posteriormente 
se lleva al 
almacén 
temporal y se 
colocan 
Supersaco 

en 

acopio que compren 1jTSU-
materiales recicla bies. 006,007,008,009,0 

Capacitar al personal en 
el manejo de RME de 
acuerdo con el 
procedimiento PMSA-
PO-INDLP-D3, Usar 
preferentemente tasas, 
vasos y platos de 
cerámica y/o cartón 

10,011,012,013,01 
4,015,016,017/ 201 
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PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA S.A. DE C.V. 
DMAAS/ CTMAS/ 082 
l / TSU-

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de dichos 
residuos 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIAj035/2005 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de dichos 
residuos 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIAj035/2005 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga 
de manejo integral de 
dichos residuos 



==--. 
~ PERFORADORA MEXICO 
~ GRUPO MExrco 

Vidrio 
Materiales 
cerámicos 

Se colocado en 
contenedores de 
plástico con 
tapa capacidad 
150 litros 
correctamente 

y identificado para 
el residuo y 
posteriormente 
se lleva al 

" / . " Codigo: PMSA-PLRME-GA-D5 PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
PLATAFORMA 

AUTOELEVABLE CAMPECHE 
/ 

Capacitar al personal en 
la separación de los 
residuos de manejo 
especial , Utilizar 
contenedores 
específicos para estos 
residuos para su mejor 
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PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035/ 2005 

PROACTlVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

almacén separación 

PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA S.A. DE C.V. 
DMAAS/ CTMAS/ 082 
l / TSU-
006,007,008,009,0 
10,011,012,013,01 
4,015,016,017/ 201 
7 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de 
dichos residuos 

Envases de 
vidrio 

temporal y se 
colocan en 
Supersaco 

Se colocado en 
contenedores de 
plástico con 
tapa capacidad 
150 litros 
correcta mente 
identificado para 
el residuo y 
posteriormente 
se lleva al 
almacén 
temporal y se 
colocan en 
Supersaco 

Capacitar al personal en 
la separación de los 
residuos de manejo 
especial, Utilizar 
contenedores 
específicos para estos 
residuos para su mejor 
separación 

Desecho Se colocado en Capacitar al personal en 
ferroso (latas, contenedores de la separación de los 
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PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035/ 2005 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de dichos 
residuos 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA SA DE 



/ 
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~ GRUPO MEXICO 

fibras, aluminio, 
etc.) 

Chatarra 
metálica 

Envases 
metálicos 

plástico con 
tapa capacidad 
150 litros 
correctamente 
identificado para 
el residuo y 
posteriormente 
se lleva al 
almacén 
temporal y se 
colocan en 
Supersaco 

Contenedor 
Metálico 

Se colocado en 
contenedores de 
plástico con 
tapa capacidad 
150 litros 
correctamente 
identificado para 
el residuo y 
posteriormente 
se lleva al 
almacén 
temporal y se 
colocan en 
Supersaco 

,/ , 
Código: PMSA-PLRME-GA-05 PLAN DE MANEJO DE 

RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL 

PLATAFORMA 
AUTOELEVABLE CAMPECHE 

residuos de manejo 
especial, colocar doble 

saco 
para 

y 

super 
residuos 
protección 
accidentes. 

estos 
mayor 
evitar 

capacitar al personal en 
el manejo de RME de 
acuerdo con el 
procedimiento PMSA-
PO-INDLP-03, 
Aprovechamiento y uso 
eficiente de los 
materiales metálicos 
antes de deshacerse, 
Utilizar contenedores 
específicos pa ra estos 
residuos para su mejor 
separación y Contar con 
un programa de 
mantenimiento del 
contenedor de chatarra. 

Capacitar al personal en 
la separación de los 
resid uos de manejo 
especial, colocar doble 
su per saco estos 
resid uos para mayor 
protección y evitar 
accidentes. 
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/ 

C.V. 
SPADS-RIAj035j 2005 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27 -05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga 
de manejo integral de 
dichos residuos 

RECICLAJE INDUSTRIAL 
SANCHEZ 
SEMARNAT j SGPAjUGAjDI 
Aj800j2009 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.v. 
SPADS-RIAj035j 2005 

PROACTlVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.v. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Cuando está fuera de 
contrato la PAE 
Campeche se encarga de 
manejo integral de dichos 



Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP.

Nombre de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP.
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instalaciones 
terrestres ya sea 
en contenedores 
metálicos o en 
rack y 
posteriormente 
se envía a 
reciclaje 

Secadoras de Se resguarda en 
desecho 

Hornos 

un área 
destinada hasta 
su envió a las 
instalaciones 
terrestres ya sea 
en contenedores 
metálicos o en 
rack y 
posteriormente 
se envía a 
reciclaje 

de Se resguarda en 
microonda de un área 
desecho destinada hasta 

su envió a las 
instalaciones 
terrestres ya sea 
en contenedores 
metálicos o en 
rack y 
posteriormente 

Residuos 
electrónicos 
(computadoras, 
impresoras, 
televisores, 
teléfonos, etc.) 

se envía a 
reciclaje 
Se resgua rda en 
un área 
destinada hasta 
su envió a las 
instalaciones 
terrestres ya sea 
en contenedores 
metálicos o en 
rack y 
posteriormente 
se envía a 
reciclaje 

PO-INDLP-03. 

Capacitar al personal en 
el manejo de RME de 
acuerdo con el 
procedimiento PMSA-
PO-INDLP-03. 

Capacitar al personal en 
el manejo de RME de 
acuerdo con el 
procedimiento PMSA-
PO-INDLP-03. 

Capacitar al personal en 
el manejo de RME de 
acuerdo con el 
procedimiento PMSA-
PO-INDLP-03. Participar 
en las campañas de 
reciclon del municipio 
de electrónicos. Contar 
con un área para su 
resguardo. 

2017 

27 -04-RME-05-
SERNAPAM-SGPA-
2017 

27-04-RME-05-
SERNAPAM-SGPA-
2017 

 

27-04-RME-05-
SERNAPAM-SGPA-
2017 

A/800/2009 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA SA DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

RECICLAJE INDUSTRIAL 
SANCHEZ 
SEMARNAT/ SGPA/UGA/DI 
A/800/ 2009 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

RECICLAJE INDUSTRIAL 
SANCHEZ 
SEMARNAT j SGPA/UGA/DI 
A/800/2009 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27-05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

RECICLAJE INDUSTRIAL 
SANCHEZ 
SEMARNAT/ SGPA/UGA/DI 
A/800/ 2009 

PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MMA S.A. DE 
C.V. 
27 -05-RME-34-
SERNAPAM-SGPA-2014 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
instalación Marina (Plataforma A/E Campeche), Cuando la Plataforma está en contrato el arrendador 

Nombre de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre de persona física. 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.
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(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 
Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma A/ E Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el anexo V del convenio internacional MARPOL 73/ 78 y con un 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros recicla bies (papel, cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, y a la disponibilidad del proveedor 

Ver Anexo D. Autorizaciones de los prestadores de servicio. 

6.4 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, durante la aplicación del 
Plan de Manejo (9.1.4 de la NOM-161-SEMARNAT-2011). 

Objetivo planteado para el 2018 al 2022 es el siguiente: 
Fuente de la medición (cómo se 

¿Qué medir? ¿Cómo medir?* ¿Cuándo va a obtener la información) Responsable 
Medir? 

Manejo de los Toneladas de Anual Areas Generadoras de Residuos Ing. Consuelo 
Residuos de Manejo Residuos de Manejo Especial Hernandez Correa 
Especial generados 

Objetivo planteado para el 2018 al 2022 es el siguiente: 
Objetivo Meta Indicador I 

---- - - -------~----------- - -------

Disminuir un 10 % de residuos 
de manejo especial (chatarra) 
mediante la valorización 
Enviá ndolo a reciclaje 

Aumentar la capacitación del 
personal en materia de residuos 
de manejo especial. 

Meta = 14.88 +10 % 

Meta = 16.36 ton/año (chatarra) 

Meta= 20 % anual 

(Z=Cantidad de residuos enviados a 
reciclaje (Chatarra) durante el año 
menos Y= la cantidad de reciclaje 
enviado en el año anterior / Y=la 
cantidad de residuo enviado al año 
anterior) * 100. 
X.::l0% 
X=Z - Y *100% 

y 
No. De pláticas de capacitación al año 
*100 %/No. Total de pláticas 
programadas. 

X.::..20%anual 
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6.5 Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional (9.1.5 de la NOM-161-SEMARNAT-
2011) 

El destino final de los residuos será en empresas naciona les que se dediquen al reciclaje y 
aprovechamiento. 

Tabla 8. Prestadores De Servicios De Transporte De Residuos (9.1.5 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 
Nombre o Razón Social 
(Indicar si es Público o Domicilio No. De Registro o Autorización y Autoridad que lo Emite 

Privado) 
 

 DMAAS/ CTMAAS/TSU/2044/ 2016 

SEMARNATCAM/DJAIP /118/2017 
27 -04-RME-05-SERNAPAM-SGPA-2017 
DMAAS/ CTMAAS/ 0958/TSU-020/2017 

PROMOTORA AMBIENTAL Carretera Carmen Puerto DMAAS/ CTMAS/0821/TSU-Real KM 19.8 Colonia DE LA LAGUNA S.A. DE Limonar, Ciudad del 006,007,008,009,010,011,012,013,014,015,016,0 
C.v. Carmen; Campeche 17/2017 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
instalación Marina (Plataforma AlE Campeche), Cuando la Plataforma está en contrato el arrendador 
(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 
Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma AlE Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el anexo V del convenio internacional MARPOL 73/78 y con un 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros reciclables (papel, cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, ya la disponibilidad del proveedor 

Nombre y domicilio de persona física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y domicilio de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Tabla 9. Comercializadores, recicladores, receptores de donaciones, coprocesadores o establecimientos 
industriales que aprovechan materiales reciclables (9.1.5 de la NOM-161-5EMARNAT-2011) 

Nombre o Razón Social y Actividad a Dirección Tipo de Residuo la que se dedica 

Aceite vegetal usado Aluminio, 
PET, papel y cartón (Cuando está 

PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA Boulevard Leandro Rovirosa Wade N o fuera de contrato la PAE 

S.A. DE C.V. (DISPOSICiÓN FINAL) 368 Colonia Vicente Guerrero Campeche) 
Municipio de Comalcalco, Tabasco 

Carretera Umán-Muna KM 1.5 Aceite Vegetal Usado (Cocina) GRASAS PEN INSULARES S.A. DE C.V Umán, Yucatán 
(DISPOSICiÓN FINAL) (Cuando está fuera de contrato la 

PAE Campeche) 

Av. Palmas esquina calle Pino, Mza. 16 
Lote 1, Col. 23 de Julio CP. 24115, 

RECICLAJE INDUSTRIAL SANCHEZ Ciudad del Carmen Campeche 
(DISPOSICiÓN FINAL) Chatarra metá lica Boulevard Leandro Rovirosa Wade N o 

PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA 368 Colonia Vicente Guerrero 
S.A. DE C.V. (DISPOSICiÓN FINAL) Municipio de Comalcalco, Tabasco 

RECICLON(DISPOSICIÓN FINAL) Varía lugar de acopio cada año. 

PROACTIVA MEDIO AM BIENTE MMA Boulevard Leandro Rovirosa Wade N o Residuos electrónicos 

S.A. DE C.V. (DISPOSICiÓN FINAL) 368 Colon ia Vicente Guerrero 
Municipio de Comalcalco, Tabasco 

CASA GRANDE CD. DEL CARMEN Col. Tacubaya, cd del Carmen, 

(DISPOSICiÓN FINAL) Campeche Madera 

Boulevard Leandro Rovirosa Wade N o 
(Cuando está fuera de contrato la 

PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA 368 Colonia Vicente Guerrero PAE Campeche) 
S.A. DE C.V. (DISPOSICiÓN FINAL) Municipio de Comalcalco, Tabasco 

PROMOTORA AMBIENTAL DE LA Ca lle principal N o 16 R/ A Anacleto Aluminio, PET, papel y cartón 
LAGUNA S.A. DE C.V. (PASA) Canabal Primera sección Villa hermosa, Residuos sobrantes de reciclado 
(DISPOSICiÓN FINAL) Tabasco (basura) 

Boulevard Leandro Rovirosa Wade N o 
RSU en genera l 

PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA 368 Colonia Vicente Guerrero (Cuando está fuera de contrato la 
S.A. DE C.V. (DISPOSICiÓN FINAL) Municipio de Comalcalco, Tabasco PAE Campeche) 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
insta lación Marina (Plataforma AlE Campeche), Cuando la Plataforma esta en contrato el arrendador 
(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 

Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma AlE Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el anexo V del convenio internacional MARPOL 73/78 y con un 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros recicla bies (papel, cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, y a la disponibilidad del proveedor 

Tabla 10. Confinamiento Autorizado Receptor de los Residuos de Manejo Especial de Establecimientos 
Industriales (9.1.5 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCiÓN TIPO DE RESIDUO 

Calle palomino número 10 entre las 
RECICLAJE INDUSTRIAL calles frisón y berberisco colonia el 
SANCHEZ potrero 

Cd del Carmen Campo Chatarra PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MMA S.A. DE C.V. Boulevard Leandro Rovirosa Wade 
(DISPOSICiÓN FINAL) N° 368 Colonia Vicente Guerrero 

Municipio de Comalcalco, Tabasco 
 

PROACTIVA MEDIO AMBIENTE Residuos electrónicos 
MMA S.A. DE C.V. Boulevard Leandro Rovirosa Wade 
(DISPOSICiÓN FINAL) N° 368 Colonia Vicente Guerrero 

Municipio de Comalcalco, Tabasco 
Calle principal N° 16 RjA 

PROMOTORA AMBIENTAL DE Anacleto Canabal Primera sección Plástico(PET), madera, vidrio, cerámica, LA LAGUNA S.A. DE C.V. (PASA) Villa hermosa, Tabasco envases de metálicos, envases y 

PROACTIVA MEDIO AMBIENTE Boulevard Leandro Rovirosa Wade embalajes de papel y cartón, unicel , , 

MMA S.A. DE C.V. N° 368 Colonia Vicente Guerrero 
Papel y Cartón (Cuando está fuera de 

(DISPOSICiÓN FINAL) Municipio de Comalcalco, Tabasco contrato) 

Carretera Umán-Muna KM 1.5 Aceite Vegetal Usado (Cocina) 
GRASAS PENINSULARES S.A. Umán, Yucatán (Cuando está fuera de contrato) 
DEC.V 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la Tabla 1 son generados en la 
instalación Marina (Plataforma Al E Campeche), Cuando la Plataforma esta en contrato el arrendador 
(PEMEX u otra empresa) contratan una tercería para el manejo de dichos residuos a excepción de la 

Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Chatarra y cuando la instalación está sin contrato, CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
Nota 2: En la instalación Marina (Plataforma AlE Campeche) se cuenta con un triturador de alimentos, para 
poder verterlos al mar de acuerdo con el anexo V del convenio internacional MARPOL 73/78 y con un · 
compactador para reducir el volumen del cartón generado. 
Nota 3: La madera u otros recicla bies (papel, cartón, plástico, aluminio, residuos de computadora o 
chatarra) se regala o dona según las personas lo soliciten o eventos de reciclaje que existan en el año y si 
no se envía a disposición con una empresa que tienen las autorizaciones vigentes en materia para su 
manejo. 
Nota 4: La Información de cada tabla es enunciativa más no limitativa ya que pueden cambiar de acuerdo a 
los trabajos que se realicen, y a la disponibilidad del proveedor 

6.6 Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del plan, así como los mecanismos 
de evaluación y mejora del plan de manejo (9.1.6 de la NOM-161-5EMARNAT-2011) 

Tarea 1 

Tarea 2 

Tarea 3 

Tarea 4 

PPROGRAMA DE SEGUIMIENTO, EVALUACiÓN Y CONTROL 

DESCRIPCiÓN INDICADORES 

Aplicar lista de Verificación por N° de Verificaciones 
subida a bordo de la PAE programadas VS N° 

Campeche de verificaciones 
realizadas 

AuditoriasAmbientales N° de Auditorias 
programadas VS N" 

de Auditorías 
realizadas 

Elaboración de avances de N° de indicadores 
indicadores y metas mensuales mensuales 

programados VS N" 
de indicadores 

realizados 

Programa de capacitación en N° de personas 
materia de Residuos Evaluadas VS N° de 

personas Aprobadas 

FUENTE DE 
VERIFICACiÓN 

Listas de Verificación 
y hallazgos atendidos 

Hallazgos 
encontrados, no 
conformidades y 

avances de atención 

Reporte de 
indicadores 

Reporte de 
cumplimientodel 

programa 

RESPONSABLE 

Supervisor 
Especialista En 

Protección Ambiental 

Supervisor 
Especialista En 

Protección Ambiental 

Supervisor 
Especialista En 

Protección Ambiental 

Supervisor 
Especialista En 

Protección Ambiental 

6.6.1 DESARROLLO PARA EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 

6.6.1.1 Identificación, Separación y Clasificación de Residuos de Manejo Especial. 
1. Identificar y clasificar con el objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, entre estos residuos 

podemos encontrar: desecho ferroso, material de estibas (incluye mecates y tarimas), sólidos de 
cemento de molienda, entre otros y que no posean las características de peligrosidad en los términos 
establecidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005. 
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2. Separar y colocar en depósitos para los residuos DE MANEJO ESPECIAL el depósito es gris y con la 
leyenda RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (chatarra, aparatos eléctricos, madera). 

3. Colocar recipientes en las áreas de mayor generación de RME como el área de corte y soldadura y taller 
eléctrico. 

4. Traspasar los RME al contenedor de desembarque cuando se encuentre al 80% de su capacidad. 
5. Colocar la chatarra que generen sus operaciones de mantenimiento los generadores en el contenedor 

rotulado con el letrero legible de CHATARRA (RME) para su posterior desembarque. 
6. En caso de incendios, los residuos de manejo especial que se generen deberán clasificarse, 

almacenarse, transportarse y confinarse conforme al procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. 

6.6.1.2 Contenedores para Almacenamiento Temporal de Residuos de Manejo Especial dentro de la 
Instalación 

• Los contendedores deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 
1. Por la cantidad de residuos que se maneja deberá ser metálico. 
2. Deberá contar con tapa, en caso contrario deberá contar con un sistema de dreno 
3. Deberá contar con cuatro soportes superiores para su izajé. 
4. Deberá ser de color gris, contar con logotipo de la compañía. 
5. Las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la instalación. 
6. Debe estar en condiciones de operación. 
7. Debe ser color gris. 
8. Debe contar con la leyenda de Residuos de Manejo Especial (CHATARRA). 

• Desembarcar el contenedor correspondiente de residuos de manejo especial, este deberá 
encontrarse a un 80% de su capacidad para ser desembarcado. 

6.6.1.3 Transporte de Residuos de Manejo Especial 

6.6.1.3.1 INTERNO 
1. Gestionar el aviso de embarque/desembarque de residuos de manejo especial. 
2. Programar los movimientos logísticos que se requieran para la chatarra, debe de coordinarse con el 

programa logístico de PEMEX. 
3. Avisar al responsable especialista en protección ambiental, en tierra del desembarque de residuos 

de manejo especial. 
4. El responsable especialista en protección ambiental se encarga de darle seguimiento a los residuos 

de manejo especial hasta su disposición final (ver punto 6.6.2). 

6.6.1.3.2 EXTERNO (subcontratistas) 
1. Debe ser un proveedor avalado por el área de almacén. 
2. Contar con permiso del municipio para transporte y acopio de residuos de manejo especial. (licencia 

de funcionamiento) 
3. Contar con permiso de la SCT, y autorización de la SEMARNAT. 
4. Contar con comprobante de disposición final. 

6.6.2 Disposición final de Residuos de Manejo Especial 
a) Solicitar por parte del responsable especialista ambiental al jefe de almacén la recolección de los 

residuos de manejo especial. 
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b) Supervisar en la instalación de oficinas administrativas Sector Carmen, la correcta disposición de los 
residuos de manejo especial cuando el jefe de almacén indique el proveedor sub-contratado que 
realizará la disposición final. 

c) Revisar los permisos vigentes del municipio, por parte del REPA, para fines de auditorías 
ambientales y visitas de inspección. 

d) Supervisar que lo contenedores de transporte de residuos de manejo especial queden 
completamente limpios para su reenvío a plataforma. 

e) Solicitar la cantidad de residuos de manejo especial que se enviaron a disposición final de residuos 
de manejo especial 

f ) Llenar la bitácoras mensual de residuos sólidos urbanos, reciclaje y de manejo especial para fines 
de auditorías ambientales. 

g) Gestionar con almacén el embarque del contenedor de residuos de manejo especial a plataforma. 

6.6.3 Diagrama de flujo. 

Todos los residuos son registrados en bitácoras mensual de residuos sólidos urbanos, reciclaje y de 
manejo especial, con el que se puede llevar a cabo estadísticas de los residuos de manejo especial 
que se generaran a bordo de la plataforma. 

Diagrama de proceso (Secreto Industrial), Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de 
la LGTAIP



'\ /CÓdigo: PMSA-PLRME-GA-05' 
Fecha de Emisión: 120117 

PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
PLATAFORMA 

AUTOELEVABLE CAMPECHE 
./ 

==-. Ca PERFORADORA MEXICO 
~ GRUPO MEXICO 

Fecha de Rev.: 301017 
Página: 30 de 35 
Revisión: 01 

./ 

También se lleva a cabo la Lista de Verificación de Gestión Integral de Residuos de Manejo Especial 
(PMSA-FO-INDLP-03), en el cual se identifican los aspectos a verificar en el manejo de los residuos y se 
plantan las medidas correctivas en caso de que haya alguna inconformidad sobre la misma. 

Ver Anexo E. Lista de verificación de gestión integral de Residuos de Manejo Especial y bitácoras mensual 
de residuos sólidos urbanos, reciclaje y de manejo especial 

6.7 De ser aplicable, especificar los participantes del plan y su actividad (9 .1.7 de la NOM-161-SEMARNAT-
2011) 

Los participantes en plan de manejo serán las empresas que nos brinde ya sea el servicio de recolección y 
transporte a como también las empresas recicladoras o de disposición final, el nombre y número de 
empresa puede variar yeso dependerá de los intereses económicos de la promovente de este plan de 
manejo. 

6.8 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la sociedad en general (9.1.8 de 
la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

No aplica, el plan de manejo es privado. 

7 ELEMENTOS ADICIONALES (9.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

7.1 Privados (9.2.1 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

7.1.1 Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada (9.2.1.1 de la NOM-161-SEMARNAT-
2011) 

Infraestructura interna. 
Se cuenta con contenedores de colores y un almacén temporal de residuos de manejo especial, se cuenta 
con compactador de residuos y triturador de residuos de alimentos. 
Para el manejo de los residuos de manejo especial tanto en el almacenamiento como para su transporte se 
usara los siguientes contenedores: 
Súper sacos: en los cuales serán colocados por el generador y almacenados temporalmente hasta ser 
transportados a su disposición final. 
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SOPORTE PARA SUPER SACOS 

Cajas metálicas: serán colocados 'directamente por el generador. para posteriormente cuando llegue al 80% 
de su capacidad sea enviado para su disposición final. 

Figura 1. Modelo del contenedor está sujeto a la disponibilidad de espacio en la instalación. 

Tubo de 152.4 mm (6 in ) cédula 60 o perfil 

Material rigido 

\ 
\ 
\ 

\ 

101.6 mm (4 in) diámetro 

Placa de 12,7 mm (0.5 in) 

Detalle de soporte 
Cuatro soportes superiores y 

dos laterales 

1,70m 
Drenes 

~; ... ----------- --- -

l. 2,50 m 
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Son todos los equipos. vehículos y maquinaria que utilizan las empresas contratistas para realizar sus 
actividades. 

7.1.2 Descripción de las estrategias de prevención y minimización.(9.2.1.2 de la NOM-161-SEMARNAT-
2011) 

7.1.2.1 Sustitución de materias primas (9.2.1.2.1 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

En la Plataforma AlE Campeche no se realiza ningún proceso de transformación por lo cual no se 
utilizan materias primas. Cabe señalar que se realizan servicios. 

7.1.2.2 Cambio de tecnología (9.2.1.2.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 
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No aplica debido a que en la instalación no se realiza ningún proceso de transformación, sólo se 
realizan servicios. 

7.1.2.3 Aplicación de mejores prácticas (9.2.1.2.3 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

Tabla 11. Mejores prácticas de los residuos generados en la instalación 

Aceite vegetal usado* 

Plásticos* 
Envases de tereftalato de 
polietileno (PET)* 

'''''.lfJC''''''U en 

para 
contenedores específicos para su resguardo y envió a dlisposiciónl 

• 

Usa las hojas de papel por ambos lados. 
Imprimir solo lo necesario 
Utilizar contenedores específicos para estos residuos para 
mejor separación. 
Disminuir el consumo de productos que contienen 
empaques y gran cantidad de embalaje. 
Aplicar prácticas para evitar que el cartón se humedezca 

contribuir al proceso de reciclar: 
Utilizar contenedores específicos para estos residuos para 
mejor separación. 
Disminuir el consumo de productos que contienen 
empaques y gran cantidad de embalaje. 
Aplicar prácticas para evitar que el cartón se humedezca 

Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 
procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. Contar con un área para 
resguardo 
Evitar mezclar con rpes 
Dar máxima utilidad a las tarimas, maderas sin necesidad 
mandarlas a disposición final como residuos 

mejor separación. 
• Platicas ambientales donde se concientice al personal sobre 

importancia de la minimización de la generación de Residuos. 
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Tipos de Residuos Mejores Prácticas (Acciones de Minimización o Reducción) 
ORGANICOS HUMEDOS: 

• Quitar la tapa y aplasta las botellas de PET. 

• Localizar centro de acopio que compren materiales recicla bies. 
Para reducir: 

• Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con el 
Envases de poliestireno procedimiento PMSA-PO-INDLP-03 
expandido (unicel)* 

Usar preferentemente tasas, vasos y platos de cerámica y/e • 
cartón 

Para contribuir al proceso de reciclar: 
• Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con el 

Vidrio y Materiales cerámicos procedimiento PMSA-PO-INDLP-03 
Envases de vidrio * • Utilizar contenedores específicos para estos residuos para su 

mejor separación. 
Para reducir: 

• Aprovechamiento y uso eficiente de los materiales metálicos 
antes de deshacerse. 

• Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con el 
procedimiento PMSA-PO-INDLP-03 

Chatarra metálica 
Para contribuir al proceso de reciclar: 

• Utilizar contenedores específicos para estos residuos para su 
mejor separación. 

• Contar con un programa de mantenimiento del contenedor de 
chatarra. 

Para reducir: 

Desecho ferroso (latas, fibras, • Capacitar al personal en la separación de los residuos de 
aluminio, etc.)* manejo especia l 
Envases metálicos* • Colocar doble super saco estos residuos para mayo 

protección y evita r accidentes. 
Para reducir: 

• capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con el 
Neumáticos de desecho procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. 

• Reutilizar los neumáticos en manualidades cuando sea posible 

Refrigeradores de desecho Para reducir: 
Aire acondicionado de desecho • capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con el 
Lavadoras de desecho procedimiento PMSA-PO-INDLP-03 
Secadoras de desecho • Dar mantenimiento a los equipos para incrementar su vida 
Hornos de microonda de desecho útil. 
Residuos electrónicos Para reducir: 
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• Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 
procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. 

8 Registros 
N/ A 

9 Anexos 
• ANEXO A. Acta Constitutiva 
• ANEXO B. Poder Legal 

• Participar en las campañas de reciclon del municipio 
electrónicos. Contar con un área para su resguardo. 

se encarga 

• ANEXO C. Caratula del contrato de la instalación PAE Campeche 
• ANEXO D. Autorizaciones de los prestadores de servicio 
• ANEXO E. Lista de verificación de gestión integral de Residuos de Manejo Especial y Bitácora 

mensual de residuos sólidos urbanos, reciclaje y de manejo especial 

10 Tablas 
Tabla 1. Listado de residuos objetos del Plan (de acuerdo al registro de RME) 
Tabla 2. Diagnóstico de los residuos generados por productos de consumo 
Tabla 3. Materiales que componen el residuo 
Tabla 4. Manejo actual de los residuos generados en la instalación 
Tabla 5. Problemática ambiental, sobre el manejo de los residuos generados en la instalación 
Tabla 6. Dimensiones de la plataforma Auto elevable Campeche 
Tabla 7. Manejo integral para los residuos generados en la instalación 
Tabla 8. Prestadores de Servicios de Transporte de Residuos 
Tabla 9. Comercializadores, recicladores, receptores de donaciones, coprocesadores o establecimientos 
industriales que aprovechan materiales reciclables 
Tabla 10. Confinamiento Autorizado Receptor de los Residuos de Manejo Especial de establecimientos 
Industriales 
Tabla 11. Mejores prácticas de los residuos generados en la instalación 
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Registro de Control de Cambios 

DESCRIPCiÓN 

eraciones 

FECHA 

Todo 01 Se Actualizo todo (se reestructuro el procedimiento Enero 2016 por el cambio de normatividad) 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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1. OBJETIVO. 

Establecer los lineamientos que deben de cumplirse en el manejo de los residuos no 
peligrosos y de residuos de manejo especial dentro de la instalación, en cumplimiento a la 
normatividad vigente aplicable. 

2. ALCANCE. 

Este procedimiento es aplicable en todas las instalaciones de CAMPECHE JACKUP S.A. 
DE C.V, donde se generen residuos no peligrosos y de manejo especial. 

3. RESPONSABILIDADES. 

Director de operaciones (Alta dirección) 

• Autoriza los Controles Operacionales 

Capitán o/y OPB (Plataforma AlE Campeche) 

• Supervisa el cumplimiento del manejo integral de residuos no peligrosos generados 
dentro de la instalación a su cargo. 

• Reporta el incumplimiento para su atención al responsable ambiental del manejo 
integral de residuos no peligrosos. 

• Es el responsable de generar la documentación (libro de registro de basura), para 
el manejo integral de los residuos no peligrosos generados en la instalación a su 
cargo. 

• Cuando la instalación se encuentra fuera de contrato es el encargado de solicitar la 
recolección de los residuos no peligrosos al Responsable Ambiental, cuando se 
programe la bajada de los residuos, con un día de anticipación. 

Responsable Ambiental 

• Dar cumplimiento al marco normativo y legal aplicable a la instalación en materia 
ambiental 

• Recopila y resguardar la información en electrónico y/o físico, generada de la 
gestión y actividades en materia ambiental de la instalación 

• Atender las visitas y/o auditorías internas y externas de las autoridades 
ambientales de los diferentes niveles de gobierno, así como las correspondientes al 
contrato vigente. 
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• Asegurar el cumplimiento y corrección de las desviaciones y/o observaciones 
derivadas de las visitas y auditorías ambientales en la instalación. 

• Capacita y difunde el presente procedimiento y el marco legal aplicable en materia 
ambiental, al personal así como a los proveedores y contratista de la instalación. 
Así como asegurarse de la correcta aplicación de las mismas. 

• Mantener vigentes y dar seguimiento a las certificaciones ambientales aplicables a 
la instalación. 

Generadores de Residuos no Peligrosos de la instalación Oncluyendo 
Sub contratistas y proveedores) 

• Asistir y aplicar la capacitación impartida por el responsable ambiental de la 
instalación. 

• Cumplir con el procedimiento CAM-PO-INDLP-02 (Procedimiento de manejo 
integral de los residuos no peligrosos y de manejo especial) y CAM-PO-INDLP-04 
(Procedimiento para el control de derrames o fugas de Productos químicos), para 
el correcto manejo de los residuos peligrosos generados en sus actividades. 

• Aplica orden y limpieza antes, durante y después de sus actividades de trabajo. 
• Conocer y consultar a su responsable ambiental en caso de tener dudas en la 

aplicación del procedimiento CAM-PO-INDLP-02 _ 

4. MARCO NORMATIVO 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA). 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (RLGPGIR). 
• NORMA ISO-14001 :2004 (NMX-SAA-14001-IMNC-2004), requisito 4.3.1 Aspectos 

Ambientales. 
• MARPOL 73/78 
• NRF04-PEMEX-2013 
• Ley de la agencia nacional de seguridad industrial y de protección al medio 

ambiente del sector hidrocarburos 

5. DEFINICIONES 

Área de transferencia . Sitio destinado en la plataforma marina para el trasvase de 
residuos, ubicación de contenedores, supersacos y depósitos que contienen residuos 
sólidos urbanos, de manejos especiales y peligrosos, donde son resguardados, antes de 
su traslado a tierra. 
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Contenedor. Recipiente empleado para la transferencia y transporte de residuos, con las 
características necesarias para permitir su uso repetido; así mismo, cuenta con elementos 
estabilizadores exteriores para que pueda ser elevado, estibado e integrado a vehículos. 
Chatarra. Restos o piezas metálicas sean de acero, fierro, cobre, bronce, aluminio, entre 
otros, resultantes de los trabajos de corte, soldadura o reemplazo de piezas y/o materiales 
no reutilizables en ninguna plataforma marinas de perforación y mantenimiento de pozos 
propiedad de PEMEX, ni considerado como bien capitalizable. 
Depósito. Recipiente para la recolección de residuos que se generen en las diferentes 
áreas de las plataformas marinas de perforación y mantenimiento de pozos. No diseñados 
ni utilizados para la transferencia o transporte. 
Disposición final. Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población, los ecosistemas y sus elementos. 
Embalaje. Material que envuelve, contiene o protege debidamente los productos pre 
envasados, que facilita y resiste las operaciones de almacenamiento y/o transporte. 
Plan de manejo. Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 
valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos 
peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y 
social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, 
diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que 
considera el conjunto de acciones procedimientos y medios viables e involucra a 
productores, importadores, exportadores, distribuidore_s,_ comerciantes, Gonsumidores, 
usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, 's¡egún corresponda, ~sí 
como a los tres niveles de gobierno. _ ¡ 

Recolección. Acción de recoger residuos de los sitios de generación, para trasladarlos al 
área de transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios de manejo posterior. 
Supersaco. Bolsa de material sintético con características semipermeables para el manejo 
y transporte de materiales y residuos no peligrosos sólidos urbanos y de manejo especial. 
Generación Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos o 
de consumo. 
Generador Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de 
procesos productivos o de consumo. 
Gestión Integral de Residuos Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 
normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, 
de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación 
hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización 
económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y 
circunstancias de cada localidad o región. 
Lixiviado Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 
constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias 
que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan 
los residuos y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, 
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provocando su deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de los 
demás organismos vivos. 
Manejo Integral Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 
reciclaje, 
Reciclado Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 
restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 
restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, 
los ecosistemas o sus elementos. 
Residuo Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y 
que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o 
disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella 
deriven. 
Residuos Peligrosos Son aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 
suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. 
Residuos de Manejo Especial Son aquellos generados en los procesos productivos, que 
no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos 
sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos 
urbanos. 
Residuos Sólidos Urbanos(Residuos no peligrosos) Los generados en las casas 
habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades 
domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; 
los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la 
vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la 
limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley 
como residuos de otra índole. 
Contenedores o tambos Recipientes plásticos o metálicos adecuados para contener 
residuos no peligrosos. 
Reutilización El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un 
proceso de transformación. 
Riesgo Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la 
exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en 
los demás organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y 
propiedades pertenecientes a los particulares. 
Separación Primaria Acción de segregar los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial en orgánicos e inorgánicos. 
Acopio acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
Registro Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 
actividades desempeñadas¡ - - ~ 
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6. METODOLOGíA 

6.1 Generación de Residuos No peligrosos y de Manejo Especial 

6.1.1 Las áreas de generación de residuos no peligrosos son las administrativas, 
operativas y de mantenimiento, así como los almacenes de Plataforma 

6.2 Manejo de residuos no peligrosos y de manejo especial (Identificación, 
clasificación y separación) 

6.2. 1 Los residuos no peligrosos que se generan en sus áreas de trabajo, así como 
los de manejo especial como embalajes y chatarra se deben de identificar, clasificar y sub 
clasificar de acuerdo a la Tabla 1, con el objeto de facilitar su separación primaria y 
secundaria 

6.2.1.1 Los residuos no peligrosos tales como: plásticos, cartón, unicel, papel, latas 
metálicas, excepto de aluminio, se deben compactar y se debe evitar la mezcla entre ellos 
para facilitar su manejo integral. 

a) Los residuos no peligrosos se deben separar y colocar en depósitos que tengan bolsas 
transparentes. 
Estos depósitos deben ser del color que se indica en la Tabla 1 y con la leyenda 
correspondiente al tipo de residuo que contiene en el sitio de generación. Por seguridad 
de manejo no sobrepasar el 80 por ciento de la capacidad de los depósitos. Durante esta 
fase se deben mantener limpias las áreas de servicio de alimentos y paquete habitacional. 

Categorra Sub-clasificación de Residuos Sólidos Color del 
Urbanos depósito 

1 Plásticos y unicel Azul 
2 Aluminio (latas, moldes y papel) Latas Naranja 

metálicas 
3 Papel y cartón Verde 
4 Vidrio, loza y cerámica Blanco 
5 Alimenticios Café 
6 Sanitarios Gris 

Tabla 1. Color de los depósitos según el tipo de residuo sólido urbano 

b) En el área de baños y dormitorios se debe ubicar un depósito de color gris para la 
recolección de los residuos sanitarios. ~ - - -.\ 
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c) En el área de esparcimiento (área de televisión y gimnasio) se deben ubicar 3 
depósitos clasificados para residuos: uno para papel y cartón color verde; otro para latas 
de aluminio color naranja y el tercero para plásticos color azul. 
d) En el área de oficinas se debe ubicar un depósito color verde para papel y cartón . 
e) En el área de lavandería se debe ubicar un depósito para residuos plásticos color azul. 
f) En el área de comedor se deben ubicar 4 depósitos para los siguientes residuos: 
alimenticios color café; plásticos color azul; aluminio color naranja y papel color verde. 

• Los residuos alimenticios se deben descargar al mar siempre que hayan pasado 
por un desmenuzador o triturador y ello se efectúe tan lejos como sea posible de la 
tierra más próxima, prohibiéndose en todo caso hacerlo si la tierra más próxima se 
encuentra a menos de 3 millas marinas. Los residuos alimenticios estarán lo 
bastante desmenuzados o triturados como para pasar por cribas con mallas no 
mayores que 25 mm, para verterse al mar conforme al Anexo V del Convenio de 
MARPOL 73/78. 

• El vertimiento de los residuos alimenticios se debe realizar después de tres millas 
mar adentro de la tierra más próxima. 

• Para plataforma marina que se encuentre dentro de los 4,828 km (3 millas) mar 
adentro de la tierra más próxima, el vertimiento de los residuos alimenticios se 
debe realizar conforme a las condicionantes del oficio resolutorio en materia de 
impacto ambiental de la SEMARNA T. 

g) En el área de cocina se deben ubicar 5 depósitos para los siguientes residuos: 
alimenticios color café; plásticos color azul; papel color verde; aluminio color naranja; 
vidrio color blanco. 
h) En el piso de perforación se deben ubicar 2 (dos) depósitos: uno para papel y cartón 
color verde y otro para plásticos y unicel color azul. 
i) En el área de talleres se deben ubicar 2 (dos) depósitos: uno para plástico y unicel color 
azul y otro para cartón color verde. 
j) Los depósitos utilizados para recolección de residuos localizados en áreas exteriores 
deben tener tapa. 
m) Los residuos como envolturas, envases, embalajes, tarimas y flejes que no estén 
impregnados con material o residuos peligrosos se deben colocar directamente en el 
supersaco correspondiente. 
k) Los residuos contenidos en bolsas de plástico que se utilicen en los depósitos de 
recolección, se deben vaciar al supersaco correspondiente y la bolsa desecharla en el 
supersaco para plásticos. 
1) Los residuos sanitarios (papel sanitario) se deben vaciar en el supersaco con la bolsa 
de plástico utilizada en los depósitos de recolección. 
m) Se deben colocar rótulos en los que se notifique a la tripulación y los trabajadores 
sobre las directrices del manejo de los residuos sólidos urbanos clasificados en la Tabla 1. 
Los rótulos deben estar redactados en idioma español. 
n) Se debe contar con un plan de gestión de residuos. Dicho plan debe contener 
procedimientos escritos para la _ (ecolección, I almacenamiento, la separación y 

I 
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transporte de residuos, incluida la manera de utilizar equipos a bordo (triturador, 
compactador, separador en cocina, entre otros). El plan debe estar escrito en idioma 
español. 
o) Se debe propiciar el privilegio del uso de materiales biodegradables, en lugar de 
productos de unicel y plásticos. 
p) Se debe contar con una bitácora o libro de registros de residuos de acuerdo a lo que 
establece MARPOL, con el fin de registrar los movimientos de desembarque/embarque o 
envío a muelle. 

6.2.2 Separar residuos no peligrosos, residuos peligrosos y residuos de manejo 
especial 

6.2.3 Separar los residuos no peligrosos en orgánicos e inorgánicos; colocándolos 
en los contenedores destinados para dicho fin. 

6.2.4 Colocar los residuos no peligrosos que sean reciclables en los contenedores 
rotulados para cada tipo. --\ 

....... 

6.2.5 Colocar los residuos de manejo especial en contenedores rotulados 
(chatarra) para ese tipo de residuo. 

6.3 Almacenamiento Temporal de Residuos No Peligrosos 

Contenedores 
Los residuos colectados en los depósitos, deben ser llevados al área de compactación, 
una vez compactados deben ser colocados en los supersacos. 
Los supersacos deben cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 
a) Deben ser de polipropileno color blanco laminado de 0,27 kg/m2 (8 onzas por yarda 
cuadrada), de un espesor de 2,2 mm. 
b) En la parte inferior debe contar con dos bandas de carga estibadora que deben unir a 
un par de asas. 
c) En la parte superior del supersaco debe contar con una boca de carga de tela de 
polipropileno blanco laminado, de 0,10 kg/m2 (3 onzas por yarda cuadrada), de 80 cm de 
longitud unida a la parte superior del supersaco. 
d) Las dimensiones del supersaco deben ser de dos tipos: 

• Tipo A: 95 cm x 95 cm x 135 cm (1,218 m3). 
• Tipo B: 85 cm x 85 cm x 85 cm (0,614 m3). 

e) Debe contar con cuatro asas en la parte superior y cuatro asas en la parte inferior. 
Cada asa debe de ser de polipropileno y debe tener una longitud total de 160 cm por 5 cm 
de ancho y 2,2 mm de espesor, deben estar doblemente cosidas en zigzag a 40 cm de 
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cada extremo al cuerpo principal del supersaco y deben sobresalir 80 cm, el color de las 
asas debe ser conforme al residuo que deba contener el supersaco (Tabla 1). 
f) En la parte inferior se debe fabricar con dos bandas de carga estibadora, de 
polipropileno de color del residuo que contiene el supersaco, dichas bandas se deben unir 
a un par de asas en la parte inferior del supersaco. Cada banda debe tener una longitud 
de 150 cm unidas por sus extremos con un traslape de 20 cm por cada extremo en el 
centro de la banda, cosidas en zigzag con hilo de polipropileno. 
g) La boca de carga debe contar con dos bandas de amarre de 1,27 cm de ancho por 70 
cm de longitud, de polipropileno blanco laminado, colocadas en la parte media de uno de 
los cuatro lados de la boca. 
h) El supersaco debe tener cosida una bolsa transparente e impermeable de 34 cm x 26 
cm con cierre hermético que permita resguardar el documento de embarque del residuo. 
i) Todo lo anterior aplica a residuos no compactados . 
j) Para facilitar la interpretación de los incisos antes indicados, así como para el llenado de 
estos supersacos ver la Figura 1 donde se muestran los dos tipos de estructuras que se 
deben utilizar. 
k) Los supersacos se deben rellenar hasta aproximadamente un 80 por ciento de su 
capacidad y de acuerdo al espacio disponible en el área de transferencia se deben 
colocar debidamente cerrados y protegidos contra la intemperie para su resguardo (Figura 
1 ). 
1) Los supersacos se deben colocar e identificar en el área de transferencia. La 
identificación y marcado se debe realizar de acuerdo al siguiente procedimiento: 
1.1) Debe contar con un rótulo impreso con tinta indeleble en la parte media en una de sus 
caras del supersaco, éste debe ser un rectángulo horizontal de 25 cm por 58 cm el cual 
debe estar está dividido en dos secciones, una de 12 cm x 25 cm de color verde que debe 
contener el logotipo de PEMEX 

(conforme al Manual Nuestra Identidad Institucional). Para el caso de las plataformas 
arrendadas el rótulo debe tener logotipo de la compañía responsable del manejo; la 
segunda sección debe ser de 46 cm por 25 cm, del color conforme a la Tabla 1 y debe 
indicar el residuo que contiene, las letras del rótulo deben ser de un color contrastante con 
el fondo. 
1.2) Debe contar con una etiqueta de papel kraft de 90 gramos de peso para intemperie de 
14 cm por 18 cm, la cual debe contener la información que a continuación se enlista en 
idioma español adicionalmente al idioma de origen : 

• Tipo y Modelo de envase (supersaco) 
• Material de envase (polipropileno) 
• Peso bruto (kilogramos) 
• Capacidad (kilogramos) 
• . Fecha de fabricación 
• País de fabricación 
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• Marca del fabricante y proveedor 
• Lote 
• Laboratorio de pruebas 
• Requerimientos mínimos de manejo 

m) En situaciones de viento los supersacos que contienen residuos sólidos urbanos 
deben ser asegurados mediante las bandas de amarre para evitar la dispersión de los 
mismos. 

SOPORTE 

DETALLE VISTA DE 
PERFIL 

SUJETADORES DEL SOPORTE PARA LA PARED 

SOPORTl: PARA SUPERSACOS 

Figura 1. Modelo de estructuras según disponibilidad de espacio para colocar los 
supersacos en el área de transferencia 

Nota 1: Para instalaciones costa afuera por contrato, PEMEX subcontrata a una empresa 
encargada de la recolección y manejo de los residuos no peligrosos en la plataforma. 

6.4 Disposición final de Residuos No Peligrosos 

Nota 2: Para instalaciones costa afuera por contrato PEMEX subcontrata a una empresa 
encargada de la de la disposición final de los residuos no peligrosos de la plataforma. 

Nota 3: Para instalaciones costa afuera el encargado ambiental (supervisor de seguridad 
abordo) llena el CAM-FO-INDLP-02 Registro de descarga de basura (libro de basura) 
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I 
6.5 Residuos de Manejo Especial, CHATARRA 

Identificación, Separación y Clasificación 
a) Los residuos de manejo especial se deben identificar y clasificar con el objeto de 
facilitar su separación primaria y secundaria, entre estos residuos podemos encontrar: 
desecho ferroso, material de limpieza de cubierta, residuos oleosos, material de 
estibas (incluye mecates y tarimas), material de construcción, recortes base agua, 
sólidos de cemento de molienda, material impregnado con grasa ecológica, sólidos y 
líquidos adicionales a la perforación, entre otros y que no posean las características de 
peligrosidad en los términos establecidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005 y que 
además cuenten con constancia de no peligrosidad emitida por la autoridad ambiental. 
b) Los residuos de manejo especial se deben separar y colocar en depósitos que 
tengan bolsas transparentes. Para los residuos de material ferroso el color del 
depósito es amarillo y con la leyenda correspondiente al tipo de residuo que contiene 
en el sitio de generación. Por seguridad de manejo no sobrepasar el 80 por ciento de 
la capacidad de los depósitos. 
c) Aquellos residuos de manejo especial, que por sus dimensiones no se puedan 
manejar en los depósitos, se deben manejar en contenedores del tamaño adecuado al 
volumen y tipo del residuo. 
d) El proveedor debe ser el responsable de la recolección de la chatarra que generen 
sus operaciones de mantenimiento. 
e) La chatarra, como residuo de manejo especial, se debe recolectar considerando su 
peso y dimensiones. 
f) La chatarra debe estar ordenada y depositada en un área que no interfiera el libre 
tránsito del personal. 
g) En caso de que exista un procedimiento específico para el manejo y/o selección de 
chatarra en la instalación, se debe cumplir con las especificaciones del mismo. 
h) En el caso de aquellas plataformas que cuenten con incineradores, deben 
recolectar las cenizas en depósitos y disposición final. 

6.5.1 Depositar la chatarra en contenedores adecuados y que por sus dimensiones 
pueda ser recolectada, además de contar con la leyenda de CHATARRA. 

Contenedores con tapa, que se encuentren debidamente etiquetados, para su 
posterior transporte 
En el caso de chatarra que por sus dimensiones pueda ser recolectada en 
contenedores (ver Figura 2), debe ser dispuesto en el área de transferencia. 
El contenedor metálico utilizado para transferir chatarra de la plataforma marina al 
barco debe cumplir con las siguientes características: 
1) Las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la instalación. 
2) Debe estar en condiciones de operación. 
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3) Debe ser color gris. 
4) En el caso de trasvase de chatarra de dimensiones menores a 101,6 mm (4 in), la 
base del contenedor de trasvase debe ser liso y debe tener sistema de dreno 

Tubo de 152.4 mm (e in) c:édu13 60 o peml 

M3teri-al rígido 

l 

101 .6 mm (4 in) diámetro 

Detalle de soporte 
e u.-.tro soporbts 5U p .. r iore5 y 

dos I.-.ter.-.les 

Drenes 
--';~----------- - 1.70 m 

2.50 m 

Figura 2. Esquema ilustrativo de las características de los contenedores para trasvase 
de chatarra 

6.5.2 El supervisor de seguridad solicita el desembarque de los residuos de manejo 
especial a PEMEX. 

6.5.3 Logística transporta a las instalaciones de la compañía en tierra desde el muelle 
de PEMEX, los residuos de manejo especial 

Transporte 
a) Los movimientos a tierra, se deben registrar mediante el aviso de 
desembarque/embarque de residuos de acuerdo con el CAM-FO-INDLP-01, el cual 
debe ser firmados por el Superintendente de la Plataforma, así como por el 
responsable de la embarcación receptora. 
b) Los residuos deben ser recibidos en los muelles con el aviso de 
desembarque/embarque de residuos de acuerdo con el CAM-FO-INDLP-01, el cual 
debe ser firmado por el responsable del área, 

Para su posterior transporte a centros de transferencia o acopio, con el fin de 
determinar su aprovechamiento, valorización o disposición final. 
c) El responsable técnico del contratista o prestador de estos servicios debe programar 
con anticipación el traslado de los residuos y debe proporcionar el apoyo logístico de 
las embarcaciones en tiempo y forma. 
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d) El transporte de la chatarra a tierra se debe definir en las bases de licitación. 
e) Los movimientos logísticos que se requieran para la chatarra, deben estar 
establecidos en la propuesta de concurso, con la finalidad de coordinarse con el 
programa logístico de PEMEX. 
f) Debe registrar el inventario y los movimientos a tierra de la chatarra generada en la 
plataforma marina, mediante un expediente de documento de control en formato libre, 
los cuales deben ser firmados por el responsable de estas actividades y por el 
representante de PEMEX en la instalación, con el fin de efectuar el manejo integral. 
g) Se debe contar con el permiso otorgado por el Municipio o Gobierno estatal 
correspondiente para la disposición final de los residuos sanitarios en relleno sanitario 
que se contrate. 

6.5.4 El encargado del almacén en tierra junto con el responsable ambiental de la 
plataforma, solicita y verifica la recolección de la chatarra. y guarda evidencia de 

6.5.5 Verificar que el prestador de servicios cuenta con su permiso para realizar dicha 
actividad emitido por la autoridad. Solicitando el permiso si es una empresa nueva y si no 
revisar que esté vigente el que entregó 

6.5.6 Tomar evidencia fotográfica de que se dispuso la chatarra con una empresa 
autorizada para tal fin por parte de las autoridades, y solicitar el comprobante de 
disposición final (reciclaje) de los residuos de manejo especial 

6.5.7 Mantener los contenedores metálicos utilizados para transferir chatarra, con las 
siguiente características: 

• Las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la instalación. 
• Debe estar en condiciones óptimas para su uso, no presentar deterioro. 
• Debe tener la leyenda "CHATARRA". 

Termina el procedimiento 
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7. REGISTROS 

,------------------ ----- ~~--

I el Nombre del Medio de Localización Tiempo de Disposición 
i ave _~ del Registro Retención Final 

En la oficina 
del 

Aviso de Responsable 2 años de 
CAM-FO- Embarque/Desemb E/P ambientall acuerdo a Archivo 
INDLP-11 en la las auditorias muerto arques Plataforma ambientales 

AlE 
Campeche 
En la oficina 
del 2 años de 

Registro de Responsable acuerdo a CAM-FO- ambiental! Archivo 
INDLP-12 descarga de basura E/P la las muerto (libro de basura) en auditorías Plataforma 

AlE ambientales 

Campeche 
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TEMPORALMENTE LOS 

MATERIALES RECICLABLES, 
DISPOSITIVOS O SISTEMAS 

DE SEGURIDAD QUE TIENEN. 
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CONTRATO: No. 421004829 
PLATAFORMA: NE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO:  

DICIEMBRE 2015 

VII.9.1. Clasificar y manejar los residuos (sólidos urbanos, peligrosos, 
y de manejo .especial) conforme a lo establecido en la Normatividad 
Ambiental. El almacenamiento y transporte de los residuos debe 
hacerse en los recipientes o dispositivos adecuados de acuerdo a su 
clasificación, y enviarlos a' los sitios de disposición final autorizados o 
los que indique Petróleos Mexicanos u Organismos Subsidiarios. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 

PLATAFORMA AlE CAMPECHE 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

J 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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CONTRATO: No. 421004829 
PLATAFORMA: NE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO:  

DICIEMBRE 2015 

VII.9.1. Clasificar y manejar los residuos (sólidos urbanos, peligrosos, 
y de manejo especial) conforme a lo establecido en la Normatividad 
Ambiental. El almacenamiento y transporte de los residuos debe 
hacerse en los recipientes o dispositivos adecuados de acuerdo a su 
clasificación, y enviarlos a los sitios de disposición final autorizados o 
los que indique Petróleos Mexicanos u Organismos Subsidiarios. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 

PLATAFORMA AlE CAMPECHE 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

~ 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. 

CONTRATO: No. 421004829 
PLATAFORMA: AlE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO:  
ALMACEN DE RECIDUOS NO PELIGROSOS DICIEMBRE 2015 

VI1.9.1. Clasificar y manejar los residuos (sólidos urbanos, peligrosos, 
y de manejo especial) conforme a lo establecido en la Normatividad 
Ambiental. El almacenamiento y transporte de los residuos debe 
hacerse en los recipientes o dispositivos adecuados de acuerdo a su 
clasificación, y enviarlos a los sitios de disposición final autorizados o 
los que indique Petróleos Mexicanos u Organismos Subsidiarios. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 

PLATAFORMA AlE CAMPECHE 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

~ 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CONTRATO: No. 421004829 
PLATAFORMA: NE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO:  

DICIEMBRE 2015 

VI1.9.1. Clasificar y manejar los residuos (sólidos urbanos, peligrosos, 
y de manejo especial) conforme a lo establecido en la Normatividad 
Ambiental. El almacenamiento y transporte de los residuos debe 
hacerse en los recipientes o dispositivos adecuados de acuerdo a su 
clasificación, y enviarlos a los sitios de disposición final autorizados o 
los que indique Petróleos Mexicanos u Organismos Subsidiarios. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 

PLATAFORMA AlE CAMPECHE 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

~ 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CONTRATO: No. 421004829 
PLATAFORMA: AJE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO:   

DICIEMBRE 2015 

VI1.9.1. Clasificar y manejar los residuos (sólidos urbanos, peligrosos, 
y de manejo especial) conforme a lo establecido en la Normatividad 
Ambiental. El almacenamiento y transporte de los residuos debe 
hacerse en los recipientes o dispositivos adecuados de acuerdo a su 
clasificación, y enviarlos a los sitios de disposición final autorizados o 
los que indique Petróleos Mexicanos u Orga~ismos Subsidiarios. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 

PLATAFORMA AlE CAMPECHE 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

J 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CONTRATO: No. 421004829 
PLATAFORMA: AlE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO:  
COMPACTADOR DICIEMBRE 2014 

VII.9.7. Al utilizar dispositivos para el tratamiento o disposición de residuos en 
instalaciones de Petróleos Mexicanos u Organismos Subsidiarios, tales como 
incineradores, lavadores de gases o vapores, entre otros, no contravenir lo dispuesto 
en el requerimiento anterior y demostrar técnicamente que no existe generación de 
subproductos o residuos peligrosos. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 

PLATAFORMA AlE CAMPECHE 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA AlE 
CAMPECHE 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CONTRATO: No. 421004829 
PLATAFORMA: NE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO:  
TRITURADOR DICIEMBRE 2015 

VII.9.7. Al utilizar dispositivos para el tratamiento o disposición de 
residuos en instalaciones de Petróleos Mexicanos u Organismos 
Subsidiarios, tales como incineradores, lavadores de gases o 
vapores, entre otros, no contravenir lo dispuesto en el requerimiento 
anterior y demostrar técnicamente que no existe generación de 
subproductos o residuos peligrosos. 
VIL9.9. Antes de arrojar residuos alimenticios al mar, triturarlos en 
piezas de 25 mm o menores, de acuerdo a lo requerido en la Regla 
4, Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques (MARPOL 73/78). 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 
PLATAFORMA AlE CAMPECHE 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

~ 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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PLATAFORMA: AlE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO:  
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CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. 

ENERO 2016 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 

PLATAFORMA AlE CAMPECHE 
FOTOGRAFíA DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD Y 
SALVAMENTO 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

j 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. 

ENERO 2016 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 

PLATAFORMA AlE CAMPECHE 
FOTOGRAFíA DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD Y 
SALVAMENTO 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CONTRATO: No. 421004829 
PLATAFORMA: NE CAMPECHE 
EQUIPO: 9024, IMO: 9649732 POZO: BOLONTIKÚ 73 

J 

CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. 

ENERO 2016 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN 
PROTECCiÓN AMBIENTAL DE LA 
PLATAFORMA AlE CAMPECHE 

FOTOGRAFíA DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD Y 
SALVAMENTO 

CAPITÁN YIO OPB DE LA PLATAFORMA 
AlE CAMPECHE 

j 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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CAMPECHE JACKUP S.A. DE C.V. 
PLATAFORMA AJE CAMPECHE 

CROQUIS DEL 
PREDIO 
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LOCALIZACiÓN GEOGRÁFICA 

Ubicación del Proyecto 

La Plataforma Autoelevable Campeche se. encontrara ubicada en la Zona de Tabasco, 
adentro del polígono con las siguientes coordenadas, dentro del golfo de México. 

Ubicación actual en la estructura Bolontikú-A, Pozo Bolontikú 73 

La ubicación donde se reubicara la plataforma será en la estructura Xanab-C (adosado), 
pozo Xanab -74 

1.- Latitud Longitud 
2.- Latitud Longitud 
3.- Latitud Longitud 
4.- Latitud Longitud 

Nombre de la Plataforma "Campeche" 
Tipo Autoelevable 
Constructor Dalian Shipbuilding Industry Company 

Limited 
Lugar Dalian China 
Año 2014 

CAMPECHE JACKUP SA DE C.V. 

Coordenadas de ubicación de Plataformas. Información protegida bajo 
los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de Plataformas. Información protegida bajo 
los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación 
de Plataformas. Información 
protegida bajo los artículos 
110 fracción I de la LFTAIP y 
113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de 
Plataformas. Información 
protegida bajo los artículos 
110 fracción I de la LFTAIP y 
113 fracción I de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



LOCALIZACiÓN GENERAL DE LA PLATAFORMA 

CAMPECHE JACKUP SA DE C.V. 
 

Coordenadas de ubicación de Plataformas. Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 
113 fracción I de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.




